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MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

SESIÓN ORDINARIA 047 -2021

ACTA N'047

Celebrada por el Concejo Municipal de Pérez Zeledón, en el Complejo Cultural, Distrito

San lsidro, el día nueve de marzo del dos mil veintiuno, comprobado el cuórum se

inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con un minuto.---

MIEMBROS PRESENTES: Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, Gerardo

Godínez Arroyo, María del Carmen Mora lnfante, Runny Monge Zúñiga, Rafael Zúñiga

Arias, Mayra Calderón Navarro, José Luis Orozco Pérez, Oldin euirós González,

Regidores Prop¡etar¡os. Maria lsabel Jiménez Jiménez (propietaria), Carlos Zúñiga

Montero, Ana Yansy Alvarado Granados, José Leonardo Alvarado García, Giselle

Corrales González, Edith Vargas Caballero, lleana Hidalgo Somarribas, Ariel Robles

Barrantes, Regidores Suplentes. Víctor Manuel Sánchez Mora, Matilde Vargas

Morales, Andrés Vega Solís, Martín Fernández Blanco, Marvin Corrales Mora, Gabriela

Morales Peraza, Freddy Arias Campos, Francisco Valverde Valverde, Nelson Cerdas

Mora, Gustavo Madriz Martínez, Randall Navarro Mora, Ronald Araya Ureña.

síndicos Propietarios. Anais Barrantes Mora, Gerardo solís castro, Estrella Navarro

Quirós, María Jineth Leiva Cruz, Elizabeth Cordero Campos, Diana Lobo Murillo,

Elizabeth Navarro vega, Zobeida Fernández Mora, lvannia euirós chinchilla, Rosa

Delgado Naranjo. síndicos suplentes. Adriana Herrera euirós, secretaría Municipal,

Marcos Fallas Chinchilla, Abogado, Esteban Mitre Moya, Encargado de Sonido.

MIEMBROS AUSENT ES : Rosibel Ramos Madrigal, Vice Alcaldesa, Carmen Moya

Rodríguez, regidora prop¡etaria, Allan Navarro Mora, regidor suplente, María lsabel

Zúñiga Valverde, síndica suplente.---:

ASISTENTES POR tNV|TAC|ó¡¡ :---------
ORDEN DEL DíA

l. Apertura y comprobación del cuórum.-

ll. lnvocación.----
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il.

tv.

VI,

vil.

vilt,

IX.

X.

xt.

Nombramiento de miembros de Juntas de Educación y Administrativas.----------

Juramentación de miembros de Junta de Educación y Administrativas.------------

Revisión del acuerdo 07) de la ses¡ón ordinaria número 046-2021 del día 02 de

marzo de2021

Aprobación del acta Ordinaria 046-2021

Atención a personeros del proyecto Café Orígenes

lnforme de la Alcaldía-

Asuntos de la Presidencia.-----------

Correspondencia, ---------
Cierre de la Sesión.:---

ARTíCULO ¡.

Apertura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con g regidores presentes.---

ARTíCULO II.

lnvocación.

El regidor Oldin Quirós González, procede a rcalizar la invocación.-

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, realiza un homenaje a las

mujeres miembros del concejo Municipal en conmemoración del Día lnternacional de la

ARTíCULO III,

Nombramiento de miembros de Juntas de Educación y Administrativas,

1, Nómina para el nombram¡ento de los miembros de la Junta Educación Escuela san

Francisco de Cajón Pérez Zeledón San José.----

lván Alonso Mora Gómez 6-352-792
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2. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela La

Aurora de Pérez Zeledón.

ritiilirrirl!:iriilrlrirllr; iii::i: rrrirrrrt|lllilrli

1§S§ili{.§ririrltlrlr

Emmanuel Jesús Gano Vargas 1-1 1 75-928

Fabiola Rojas Chinchilla 1-1153-773

Fresia Hidalgo Ruiz 1-853-296

Heilyn Martínez Fonseca

CC: Heilyn Vargas Fonseca

1-1077-759

Rodolfo Morales Gamboa 1-915-683

3. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Administrativa del Liceo

Unesco de Pérez Zeledón.--------

Roberto Monterrey Picado 1-613-236

Manuel Cascante López 1-396-861

Walter Mora Murillo 1-1188-574

Rebeca Méndez Calderón 1-1040-310

Jeannette María Núñez Mora 7-134-067

EI señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la nómina.--

AcuERDo0l:Aprobar la nómina presentada para el nombramiento de lasJuntas

de Educación y Administrativas, se avalan mediante acuerdo aprobado con nueve

De forma posterior, el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme la nómina presentada para nombramiento de las Juntas de

Educación y Administrativas, se avalan mediante acuerdo definitivamente aprobado con

nueve votos. ACUERDO FIRME.------
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ARTíCULO IV.

Juramentación de miembros de Junta de Educación y Administrativas.

1 . Junta Administrativa del Liceo Unesco de Pérez Zeledón.-----

2. Junta Educación Escuela Santa Lucia Pejibaye pérez Zeledón

Ana Alicia Torres Naranjo 1-1450-617

Josué Gerardo Amador Valverde 1-1688-78r

3. Junta Educación Escuela La Aurora de Pérez Zeledón.-----

4. Junta Educación Escuela San Francisco de Cajón pérez Zeledón San José,__:_-

Roberto Monterrey Picado l-613-236

Manuel Cascante López 1-396-861

Walter Mora Murillo 1-1188-574

Rebeca Méndez Calderón 1-1040-310

Jeannette María Núñez Mora 7-134-067

Emmanuel Jesús Garro Vargas 1-1175-928

Fabiola Rojas Chinchilla 1-1153-773

Fresia Hidalgo Ruiz 1-853-296

Heilyn Martínez Fonseca

CC: Heilyn Vargas Fonseca

1-1077-759

Rodolfo Morales Gamboa 1-915-683

lván Alonso Mora Gómez 6-352^792
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ARTíCULO V,

Revisión del acuérdo 07) de la sesión ordinaria número 046-2021 del día 02 de

marzo de 2021.

''Revisión del acuerdo 07) de la sesión ord¡naria número 046-2021del día 02 de marzo

de2021 , presentado por Hanz Cruz Benamburg.--------

CONSIDERANDOS:

1. Que según los numerales 27 inciso c) y'162 del Código Municipal los

regidores municipales ostentan la facultad de solicitar la revisión de acuerdos

municipales.--

2. Que en el artículo 48 del Código Municipal se estipula el momento de la

presentación de la revisión de acuerdos municipales siendo éste, antes de la

aprobación del acta respectiva.---

3. Que en sesión ordinaria número 046-2021 del día 02 de marzo de2OZ1 ,

mediante acuerdo 07) se dispuso lo siguiente:

l."Declarar inadmisible el recurso de revocatoria contra el acuerdo 03) de

/a seslón ordinaia 0043-21 , celebrada el dia 09 de febrero del 2021 ,

presentado porel señor Robe¡to Zeledón Jiménez, representante tegal de

la Agencia para el Desarrollo. ----------------

2. Elevar el recurso de apelación ¡nterpuesto ante el rribunat contencioso

Administrativo.

3. De conformidad con el artículo 1g0 inciso 2) det Código procesal

Contencioso Administrativo, se emplaza a la parfe recurrente, por et plazo

DTP



oo

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 047-202 1

09 de marzo de 2021 Página 6 de 103

1

2

3

4

5

6

7

I
9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

l3

25

26

27

28

29

30

de cinco días, para que señale lugar para not¡ficaciones ante la Secc¡ón

Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo, bajo apercibimiento de

que, si lo omite, las futuras resoluciones que se dicten, se te tendrán por

notificadas con sólo el transcurso de veinticuatro horas después de dictada

la resolución.-

(.. .)'

4. Que, al tenor de lo recién transcrito, es menester señalar que, el acuerdo

recurrido fue dirigido hacia la Agencia para el Desarrollo con el número de

persona jurídica 3-007-763237, sin embargo, el recurso de revocatoria con

apelación en subsidio fue ¡nterpuesto por el representante legal de Agencia para

el Desarrollo de Pérez Zeledón según Decreto número tre¡nta y nueve mil

ochoc¡entos sesenta y seis MEIC COMEX MINISTERIO DE TRABAJO, édula
jurídica 3-002-804306; es dec¡r otra persona jurídica.-----

5. Que, en el acuerdo 07) de la sesión ordinaria número 046-2021 del día 02

de marzo de 2021, se resolvió dicha impugnación como inadmisible por aspectos

de órganos de desconcentración máxima y mínima según lo contemplado dentro

de Ia Ley General de Ia Administración Pública.-

6. No obstante, en el caso que nos ocupa, lo correcto es resolver dicha

impugnación en cuanto a la legitimación activa para recurrir los actos

administrativos, en donde se denota que el recurrente no ostenta dicha

legitimación, ya que lo presenta a través de la representación legal de otra

persona juridica y no a la que se le dirigió el acuerdo municipal 03) de la sesión

ordinaria 0043-21, celebrada el dÍa 0g de febrero del2e21 .----

7. Así las cosas, en aras de cumplir de forma irrestricta con el principio de

legalidad que rrge en la función pública; y con la intención de evitar confusiones

e interpretaciones que eventualmente puedan conllevar a un error a la ejecución
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y cumplimiento del acuerdo de marras, reviste necesario mediante el presente

acto dejar sin efecto el mismo de forma total y proceder conforme a derecho

corresponda.--

5 PET]TORIA

6 ACUERDO 02: Dejar sin efecto el acuerdo 07) de la sesión ordinaria número 046-

7 2021 del día 02 de marzo de 2021, esto según expuesto en tos considerandos

8 anteriores

2

J

4

9

10

11

12

13

t4

15

t6

t7

18

t9

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la revisión

del acuerdo 07) de la sesión ord inaria número 046-2021 del día 02 de marzo de 2021 ,

presentado por Hanz Cruz Benamburg el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con cinco votos. Se consigna el voto negativo de los regidores Rafael Zúñiga Arias,

Mayra Calderón Navarro, Oldin Quirós González y José Luis Orozco pérez.-

ARTICULO VI.

Aprobación del acta Ordinaria 0&-2021.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que los

señores regidores ¡ndiquen si ubicaron algún error de forma en la redacc¡ón del acta

Ordinaria 046-2021, errores de forma; no de fondo.-*--

El regidor José Luis Orozco Pérez, indica que en la página 35, línea 30, se consignó mal

el nombre HEINZ 360, s¡endo lo correcto HELM 360.-----

Además, señala que en el artículo de la correspondencia específicamente en el punto 4,

su persona hizo uso de la palabra para ind¡car que el Director de la Escuela Valle de la

cruz comunicó que debido a que se retiró el presupuesto a los concejos de Distrito, no

pudo construir la casetia de seguridad de la Escuela central de pejibaye, información no

consta en el acta.
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ACUERDO 03: El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a

votación de los señores Concejales el contenido de la sesión Ordinaria 046-2021, la cual

se aprueba con nueve votos.------

ARTíCULO VII,

Atención a personeros del proyecto Café OrÍgenes.

El señor Presidente brinda la bienvenida a los señores representantes del proyecto Café

Origenes

Para dar inicio, el señor Edgar Arturo Silva Loáiciga ¡ndica que se encuentra

acompañado del señor Ricardo Azofeifa Mora, ambos socios de la Cafetalera OrÍgenes

y realizarán la exposición de su proyecto

El señor Edgar Silva indica que éste es un proyecto que se desarrolla entre la zona de

División y Buena Vista de Pérez Zeledón, por lo que consideran muy necesario que el

Concejo Municipal como autoridad pongan atenc¡ón a lo que está sucediendo en esta

región y les ayuden de manera conjunta a desarrollar los proyectos que tienen en esa

zona.

Añade que no sólo la pequeña empresa Café Orígenes, sino también toda la comunidad

consideran que ésta es una de las zonas que tienen un futuro prometedor en el desarrollo

de sí misma y contribuir al desarrollo del cantón en general, es por ello que,

particularmente, vienen a solicitar ayuda para con el mantenimiento de los caminos para

poder llevar a cabo las actividades económicas y necesitan también gestionar el recurso

de la electr¡c¡dad para realizar los emprendimientos que se pretenden en el lugar.----

Agrega que cafetalera origenes es un proyecto de Rebeca Moya, Ricardo Azofeifa y

Edgar silva, quienes se han unido y compraron cerca de 2 hectáreas en la zona de

División y han tenido la oportun¡dad de ampliar con aproximadamente 6 hectáreas de

las cuales 4.5 son las que se pueden desarrollar en el cultivo del café.
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lndica que escogieron al cantón de Pérez Zeledón porque es una región que reúne las

cond¡ciones climatológicas, de altura y tierra para producir café.--------

La Región Brunca ha venido a menos en Ia producción de café en zonas bajas o

intermedias donde históricamente se sembraba café, pero la de altura del cantón se ha

explorado relativamente poco en los últimos años

Señala que aprovecha Ia coyuntura con el CATIE que está ubicado en Turrialba y

firmaron un acuerdo de cooperación porque el CATIE tiene en sus instalaciones una de

las colecciones más grandes de café del mundo, donde hay más de 2000 variedades

guardadas en la región de Turrialba, que no se han explorado y que no sabemos las

características productivas que tiene ese café porque nos hemos limitado a muy pocas

variedades en Costa Rica

El cantón de Pérez Zeledón ofrece la oportunidad de realizar este emprendimiento y es

por ello que se trajeron alrededor de 25 distintas variedades de café, sobre todo lo que

llaman variedades exóticas, es dec¡r, genética pura que vino del continente africano, de

donde es originario el café y que no ha sido explorado por lo menos en Costa Rica. --

Es decir, lo que se tiene en División es un laboratorio experimental de variedades de

café que prometen muy buena calidad en la taza con el mercado internacional del café

y hoy se está buscando calidad en la taza porque el consumidor quiere beber buen café.

seguidamente, toma la palabra el señor Ricardo Azofeifa quién es socio del señor silva

y exportador de cafés especiales en diversos países del mundo. ----------

El señorAzofeifa indica que la región que están promoviendo, formando e impulsando a

nivel internacional se eleva entre los 1500 y 2000 msnm, lo que hace muchos años afás

era imposible pero hoy gracias a la variabilidad climática permite explorar nuevas
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Agrega que el día de hoy estuvieron catando en CoopeAgri R.L. cafés que se acercan

ya a notas de excelencia y que se pueden enviar a los mejores eventos intemacionales,

lo que significa entre BB y g0 puntos.

Entre más cerca se esté en 90 puntos, más cotizado es el producto y esos productos

vienen de elevaciones de los 1900 a 2000 msnm, regiones que son desconocidas por

los compradores ¡nternacionales, más no por los productores de café, es por ello que ya

se ve un proceso m¡gratorio de productores de excelencia de Tarrazú que están

comprando fincas en la zona de División y Buena Vista, lo que evidentemente les dice

que van por buen camino.

En estas fincas se han encontrado potreros y morales que han sido zonas poco utilizadas

y que para efectos de las cuencas hidrográficas de la zona más bien representan un

problema por el tema de erosión.

si se analiza la actividad cafetalera se ha especializado en establecer sombra y terrazas

que vienen a mejorar el tema del manejo de la erosión y la prevención de la misma, eso

les permite hacer diseños novedosos que vienen a aumentar la capacidad productiva de

toda la región y elevar la complejidad sensorial con que la región es promovida a nivel

internacional.

Añade que tienen la capacidad de competir ya que cuentan con el análisis de especies

antiguas y variedades silvestres traídos del centro de origen el cual es África del Este. -

En éste proceso se han encontrado gente abierta a escuchar y que están vinculados a

una economÍa de alta subsistencia y ven en una actividad cafetalera de alta

especialización una oportunidad única para aumentar y la mejorar la calidad de vida. --

señala el caso del señor Rafael céspedes, quién es su compañero de trabajo que hoy

al frente de la cafetalera orígenes tiene 5 hectáreas de las cuales ya lleva dos
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sembradas con materiales que ha extraído tras el análisis de observación y de

comparación basados en resultados de captación y producción de Cafetalera Orígenes,

quiere decir que t¡enen la posibilidad de impactar de forma súper positiva en una región

que es muy prometedora.

Para hablar de impacto social, el domingo se reunieron con la ASADA de la comunidad

que estaba discutiendo la problemática de tubos viejos, diseños ineficientes, de

presiones y niveles del sistema de manejo de agua entre otros, y estas familias que son

productoras de aguacate y mora los recibieron muy amablemente para escuchar sobre

el proyecto y les dijeron que podÍan contar con ellos y realizar transferencia de material

genético.----

fuentes de empleo,

En el proyecto que llevan a cabo se encuentra la barista de origen francés que ha ganado

dos veces el quinto lugar mundial de baristas, lo cual es importante y confiando en ellos

ha comprado una finca de 5 hectáreas, lo que significa que la actividad va a ser un éxito

porque ella y su socio quién es también otro director comercial de otra compañía

importadora en Australia, están en la mejor disposición para traer los mejores

investigadores y los mejores transferencistas del mundo para que invie(an juntos.----

Añade que desean desarrollar un beneficio de café a partir de esta cosecha para

procesar 1000 quintales en unos tres años, donde la Cafetalera Orígenes va en una

producción de 70 quintales, pero en la comunidad ya se puede hacer un acarreo

aproximado de 200 quintales para el próximo periodo de cosecha, lo que va a generar

El señor Ricardo Azofeifa comenta que tienen otro proyecto en donde el vecino acaba

de comprar 57 hectáreas y es el segundo mejor productor de aguacate de Costa Rica,

con producciones por encima de 15.000 kilos por hectárea, lo que hace ver la

diversificación de la actividad agrícola en esta región y la explotación de otros cultivos

de altura.

DE
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Por otra parle, qu¡ere extender un reconocimiento a las familias cafetaleras de la región

de Chirripó que han hecho un esfuerzo para sacar del oscurantismo en materia de

promoción internacional y son un ejemplo de excelencia, entre ellos está café Riense, el

señor Régulo Ureña y su familia, éstas personas han sacado el quinto lugar en el evento

de mayor reconocimiento de la actividad cafetalera en Costa Rica que se llama ''Taza de

la Excelencia" y es un honor que sean vecinos del proyecto Café OrÍgenes.

Es por ello que el dia de hoy solicitan al Concejo Municipal unirse para el desarrollo de

esa comunidad en el tema de la agricultura

Seguidamente toma la palabra el señor Edgar Silva quién solicita de la manera más

humilde poner atenc¡ón a lo que sucede en esta reg¡ón ya que es importante no sólo

para los habitantes sino para el cantón en general por la proyección que tiene para el

mundo, por lo que solicita ayuda para desarrollary mantener los caminos de acceso para

poder sacar los productos hacia la zona de Rivas o por la Carretera lnteramericana y se

necesita en un futuro muy cercano para el desarrollo de esos micro beneficios de las

pequeñas parcelas el servicio de electricidad.

Seguidamente, el señor Presidente cede la palabra a los señores miembros del Concejo

que deseen expresar sus opiniones o consultas al respecto.

. El regidor Oldin Quirós González agradecÉ a los señores Edgar Silva y Ricardo

Azofeifa por invitación que realizaran a su persona anteriormente para visitar el

proyecto y da fe del trabajo que se hace en esa región.

Agrega que éste trabajo da esperanza a una región del cantón que tiene mucha

proyección y espera sea visto por muchas personas que tienen interés en esta zona, no

obstante, es una realidad que el camino que comunica a estas comunidades es el

principal obstáculo para el crecimiento de las mismas

Tuvo la oportunidad de escuchar al señor que compró las 57 hectáreas el cual Ie

comentaba el fabajo que realiza en la Zona de los Santos y decía que ya se hace
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insuficiente la tierra para sembrar, por lo que el sector de Buena vista se puede convert¡r

una opción de agricultura, economia y reactivac¡ón económica para el progreso para del

cantón. ------

Considera que este Concejo Municipal tiene una obligación muy grande con estas

comunidades y eso lo puede ver cualquier persona que desee visitar este lugar porque

se nota las ganas de trabajar de la gente y la proyección que este proyecto tiene y cree

que la Municipalidad tiene que volver la vista a ese trabajo.

Añade que el señor Alcalde habÍa indicado que se había hecho una visita a esta zona,

por Io que sería importante que les informe al respecto, sabe que hay voluntad de las

cuatro fracciones de este Concejo y es de agradecerlo. :-:---

El regidor José Luis Orozco Pérez agradece a los señores que nos visitan el dia

de hoy, indica que desde el inicio de su gestión y la presencia de la pandemia se

a

viene señalando la necesidad de reactivar la economía

Le complace que este proyecto se de en la zona de División porque nos recuerda que

los pioneros hace más de 100 años pasaron por esos paraies y hoy la economia y los

agricultores vuelven sobre los pasos de esos pioneros.

señala que este concejo Municipal no puede ser mezquino con la iniciativa de una

comunidad y se tiene un compromiso con esas personas, porque inclusive desde la

comisión de Asuntos Agropecuarios existen en posibilidad de crear la oficina agrícola

que facilite esta gestión.--

El regidor Gerardo Godínez Arroyo agradece la visita y felicita a las mujeres en

conmemoración de su día el día de ayer, mujeres pioneras en este Valle de El

General.

a
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Considera muy acertado el proyecto que están desarrollando en sector de División y está

seguro de que va a traer una dinámica a la economía del cantón y como Concejo

Municipal harán Io posible por ayudar. :------

Los felicita por innovar y por poner el nombre del cantón de Pérez Zeledón en las grandes

ligas en tema de café porque éste cantón tiene una gran variedad de climas y es especial

ya que en menos de 30 minutos cambia el clima y se puede aprovechar de gran manera.

Recuerda que en la reunión que se llevó a cabo en la Comisión de Reactivación

Económica, el señor Edgar Silva mencionó que estaban dispuestos a donar semilla de

ese café para que otras zonas puedan incursionar y los puedan guiar en ese proceso.-

Por otra parte consulta cuántas cajuelas de café produce una hectárea?

Asimismo hace la acotación de que el proyecto se desarrolla en dos distritos, páramo y

Rivas los cuales están representados por los señores síndicos aquí presentes e imagina

que ya han coordinado con el señor Alcalde la situación de estos caminos.----*----

. La regidora Mayra Calderón Navarro agradece la presentación de este proyecto

que vuelve a la vida a una región con una visión y una práctica que cree que se

había perdido como lo es la agricultura

Muchos han crecido teniendo contacto con cafetales y en este cantón se ha perdido esta

cultura por distintas razones y ya no existen

Agradece el impulso del café en nuestro cantón y sabe que muchos agricultores se van

a animar porque esa alternativa que ustedes presentan con mucho conocimiento va a

ampliar el mercado y es una gran oportunidad para los agricultores pequeños, medianos

y grandes y vuelvan a ese estilo de vida que dio mucho fruto a este cantón y a este país.

señala que este concejo no va a dejar pasar desapercibida la solicitud que ustedes traen

el dia de hoy.--------
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Granados y Luis Tones.

Ios felicita por esa iniciativa, -----------------

estos tiempos de crisis.
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El regidor Runny Monge Zúñiga brinda la bienvenida y agradece la exposición

que han real¡zado el día de hoy, además, expresa que el tema del café le

apasiona máxime que su familia se ha dedicado a esta activldad.

Para secundar lo dicho por el señor Ricardo Azofeifa, felicita al señor reguló y Ricardo

Ureña vecinos de la zona de Buena Vista por el proyecto del café Riense el cual conoce

la calidad del mismo.

Asimismo, cita a otros caficultores de la zona como lo son los señores Drexler Badilla,

Cristian Santamaría, Olman Ureña, los hermanos Carlos y José Calderón Araya, Pablo

Señala que el café tiene una rica historia ya que cuando en aquellas épocas se sacaba

el café a caballo por la zona de Pérez Zeledón a Uvita y de ahí a Puntarenas, esta

travesía tardaba dos dias

Menciona que le llamó mucho la atención el tema del laboratorio, considera que es muy

importante para conocer más variedades, máxime que el cultivo ha sido muy golpeado

por la roya, por lo que variedades abre una gama para los productores y es por ello que

Reitera el apoyo por parte del Concejo en lo que esté al alcance para meiorar las vías

de comunicación para que el proyecto siga adelante.-

. El regidor Ariel Robles Barrantes agradece a los señores que hoy nos visitan por

compartir esa iniciativa tan importante ya que representa una buena noticia en

Considera que la ciudadanÍa costarricense debe reflexionar y analizar las formas o

alternativas tenemos para poder avanzar como sociedad y es un reto que siempre está

presente.
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golpeados en los últimos 20 o 30 años. -----------

Expresa que el sistema político costarricense debe reflexionar en el modelo

agroexpoftador porque fue un modelo fue exitoso por mucho tiempo y que hay que

rescatarlo y seguir fortaleciéndolo y más en un cantón como el nuestro que tiene un ADN

marcado por el agro.

Agrega que como promotores de éste proyecto se merecen por parte de este Concejo

una correspondencia a su llamado, el cual es un llamado muy sano y muy noble e incluso

como una economía social solidaria, ya que se habla de pequeños y pequeñas

productores de la comunidad, en donde la necesidad en términos de reactivación y

empleabilidad son muy grandes.

lndica que la petic¡ón que aquÍ nos dejan es una invitación para avanzar por esos

caminos que se requieren para no frenar el desarrollo y esa petición es muy puntual y

cree que si al Concejo Municipal vienen a pedir algo muy puntual es más fácil de

responder y aquí se nota que hay voluntad. ------------

De acuerdo con ello, consulta el señor Alcalde cómo se puede atender a esta sol¡citud

puntual y cómo se puede apoyar para darle una respuesta pronta?-----

¡ El señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal toma la palabra para

felicitar a los señores presentes ya que el día de hoy vienen a dar buenas noticias

y conoce del proyecto desde la primera vez que habló del tema el señor Edgar

silva, el cual estuvo en la Municipalidad haciendo gestiones para la obtención del

uso de suelo para iniciar este importante proyecto

En ese tema hay que ser puntuales y como Municipalidad se pone a disposición el tema

de la electricidad para ese sector y ese tema no es ajeno ya que hoy por hoy se trabaja
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con tres zonas francas, una en el Rosario de Pacuar, en el Hotel del Sur y la empresa

HELM 360, que conllevan todo ese tipo de trámites.

En el tema de vial, es una competencia estricta de la Municipalidad y reconoce la

importante cercanía que ustedes han tenido con la Asociación de Desarrollo del lugar y

la ASADA para efectos del tema de agua y se tiene una programación puntual en ese

sitio en el tema de caminos.

En estos momentos la maquinaria municipal se encuentra realizando labores en

Campamento Vargas con una inversión ¡mportante con el fin de que los agricultores del

lugar puedan sacar sus productos como mora, naranjilla y aguacate

Es por ello que hay un compromiso puntual que es el tema vial en conjunto con las

asociaciones de desarrollo y grupos organizados de previo al inicio de este proyecto. --

Cabe indicar que esta Municipalidad ha trabajado arduamente en atención a la

problemática en los caminos debido a la presencia las tormentas tropicales IOTA y ETA

y ésta ha sido la linea que se ha seguido en los últimos meses

Por otra parte, consulta acerca de las variedades que se gestan en el proyecto que

desarrollan y cuáles son realmente novedosas y en qué porcentaje están certificadas por

el ICAFE?

El señor Presidente se cede la palabra a los señores Edgar silva y Ricardo Azofeifa para

qué brinden respuesta a las consultas realizadas.-:-

El señor Azofeifa responde a lo indicado por el regidor Gerardo Godínez en cuanto a que

la región produce 17 fanegas de café por hectárea.

Añade que en éste proyecto se están produciendo materiales genéticos que pueden

arrancar a partir de 30 fanegas por hectárea y esto es interesante porque estos

OEP
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mater¡ales son traídos de Sudán, Congo, Malawi, Kenia y Etiopia, los cuales por ser

silvestres y antiguos tienen poca capac¡dad productiva, sin embargo, también están

trabajando material genético ya mejorado que está dando un rendimiento de 60 fanegas

por hectárea.

En la catación que acaban de realizar número 59, donde la última era de Café Orígenes

y es tolerante a la roya, además, que se puede establecer entre los 1000 y 18S0 msnm

y ésta cató 88 puntos.---

Este café es de alta productividad, tolerancia y excelencia en sabor, donde es importante

señalar que este año tienen 23 materiales genét¡cos todos de Etiopía y dos de ellos son

tolerantes a la roya y no tienen intervención del ser humano

En cuanto a lo consultado por el señor Alcalde en cuanto a las variedades certificadas,

no con variedad caturra o cataia y no es que sean malas sino es que no les interesa,

esto porque están en otras ligas y en otra actividad distinta y su cliente final busca cosas

de altisima especialidad y diversidad de sabores.--

Señala al regidor Runny Monge que lo que ellos t¡enen es un laboratorio viviente y

agrega que trajeron un material que en 22 días se perdió 2300 las plantas, donde cada

una tenía un costo de $1, y en este proceso hay que sumarle acarreo, sello de siembra,

establecimiento y fertilización y todo ello se perdió.

Agrega que están en coordinac¡ón con la Universidad Estatal a Distancia para realizar

labores de investigación, asimismo, con la ERTH porque están hablando de agricultura

de precisión, porque acorde con las necesidades, están urgidos de un beneficio de café

qué se convierta en un centro de investigación en la zona alta de pérez Zeledón y

además se quiere crear un laboratorio de microbiología para el estudio de la microbiota

que se encarga de potencializar la parte de fertilidad de los suelos, inmunidad de la

planta para la reducción de los pest¡cidas y para el aumento de la complejidad del sabor

a través de la fermentación controlada.-
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Por otra parte, en conversaciones con el señor Pablo Grajales coordinador Regional del

lCE, les lndicó que conoce el expediente del proyecto y del estudio técnico que se realizó

el año pasado y personalmente se va a encargar de hacer una visita al lugar con la

finalidad de obtener el servicio que se requiere

5

6 Agradece que las instituciones les quieran ayudar y eso es una motivación para poder
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continuar y salir adelante.

El señor Edgar Silva hace uso de la palabra para agradecer el espacio brindado y señala

que en efecto el positivismo es una actitud y una decisión, porque uno decide la vida que

viene adelante, hay circunstancias que lo detienen y que nos frenan pero uno decide

cómo quiere ver y enfrentar la realidad.

Agrega que la situación es muy prometedora a pesar de lo difícil que han vivido y el año

de pandemia lo que les ha enseñado es que no vivimos más que de buena alimentación

y buena salud y que si hay algo esenc¡al en nuestra sociedad son los que nos dan de

comer, porque si no hay agr¡cultores no hay vida y volver a pensar en la tierra es

necesario, por eso ellos neces¡tan de nuestro apoyo,-----:

ARTíCULO VIII.

lnforme de la Alcaldía.

. El señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, indica que se encuentran

trabajando con cuatro br¡gadas, una de alquiler y tres directamente por parte de la

Municipalidad, menciona que se encuentran en la jurisdicción de San Luis-San lsidro y

La Florida de Barú con una importante vía hacia la costa, procurando que ese sector

pueda tener el material necesario para esos caminos, otra brigada se encuentra entre el

sector del Socorro-Concepción, agrega que ya se ingresó al distrito de páramo,

específicamente, en la comunidad de La Lira donde dejaron algunos pendientes en la

jurisdicción del sector de Los Angeles y luego se movilizaran al sector de santa

Eduviges, señala que otro de los equipos a nivel de alquiler está atendiendo el proyecto
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con el INDER, espera que el dfa de miércoles diez de marzo del presente año estén

terminando la excavación de los dos kilómetros previsto para el cementado.-------

En otro orden temas, señala que el día ocho de mazo del presente año fueron

participes de un acto en el Auditorio de éste Complejo Cultural en conmemoración del

Día lnternacional de la Mujer, añade que fue un acto muy importante donde se contó

con la participación de mujeres m¡embros del Concejo, representantes de

t

t

asociaciones y ASADAS---

Externa que para esta sesión viene una importante moción respecto con el proyecto

de Zona Fílmica Regional en cuatro líneas, primero la declaratoria de interés cantonal

y regional de ese proyecto que lidera PROCOMER y donde los seis alcaldes de la

Región Brunca están inmersos, menciona que se firmará un convenio

interinstitucional que posteriormente entrará a la Comisión de JurÍdicos para su

análisis y éste proyecto va amarrado con la Ley Cines que se espera en las próximas

semanas sea dictaminado en la Asamblea Legislativa.-

o señala que hoy se hará de conocimiento del concejo el Presupuesto Extraordinario

número uno que viene a través de la Comisión de Hacienda, por un monto total de

dos mil cuatrocientos doce millones, comenta que dentro de las partidas más

¡mportantes v¡enen recursos de la Ley No 8114, agrega que también están los

recursos para los proyectos de asfalto del crédito del IFAM, lo mismo con algunos

recursos del crédito que aún se sigue ejecutando acerca de la modernización de los

sistemas de información donde se tiene un remanente de ciento diec¡s¡ete millones

de colones para Io que es el resto de detalles.

Además de recursos para los dos CECUDI, importante proyecto que lleva esta

Municipalidad junto con los recursos IMAS, informa que también se están reactivando

recursos para los concejos de distrito con veintiún proyectos, agrega que viene la mejora

de los camerinos del complejo cultural y la mejora del piso del polideportivo, explica que

vienen treinta y cinco millones para darle continuidad al nuevo cementerio Municipal.--
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que los

señores miembros del Concejo se refieran al informe de la Alcaldía:

. La señora Elizabeth Navarro Vega, Síndica del Distrito de Cajón, agradece al

señorAlcalde por la actividad que se realizó el dia ocho de mazo del presente año, cree

que fue muy atinada su participación de motivación hacia las mujeres, le parece que

poco a poco se le ha dado a las mujeres ese espacio que merecen.-

o El regidor Ariel Robles Barrantes, indica que algunas regidurias estuvieron

solicitando infonnación sobre los proyectos de reactivación económica que tenia

planteado la Alcaldía para este 202'1, menciona que se brindó un informe y que dentro

de eso hay un proyecto de campaña publicitaria llamado "Veni a PZ", menciona que al

analizarlo se puede ver que es un buen proyecto que trata de publicitar la propuesta

turistica que existe en este cantón, lo que le parece que es algo urgente, ya que el

turismo nacional está siendo un sustento importante consulta ¿Cómo se puede saber

cuándo se realizará éste proyecto y qué se neces¡ta de este Concejo para poder sacarlo

adelante?

Cree que hay que sumarse al proyecto Zona Filmica de Pérez Zeledón y la Región

Brunca, ya que gente de renombre ha venido a este cantón en térm¡nos cinematográficos

y de compañías publicitarias, reconoce el esfuerzo y el apoyo que han brindado a esta

iniciativa Human Genetics y la Asociación Agencia para el Desanollo

. El regidor José Luis Orozco indica que se está a tres dÍas de un nuevo doce de

marzo, agrega que han pasado setenta y tres años desde el inicio de la guerra civil en

Costa Rica y en este cantón.-----
señala que tuvo la oportunidad de escribirle al Diputado warner Jiménez quien de

alguna manera está a cargo del proyecto de ley para declarar el .12 de marzo como

efeméride nacional, espera que esto salga este año y se valore la importancia que este

hecho histórico tiene.---------



1

2

3

4

5

6

1

8

9

10

11

12

t3

t4

15

16

17

l8

l9

20

2l

))

23

24

25

26

27

28

,o

30

16

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORD I NARIA 047 -2021

09 de marzo de 2021 Página 22 de 103

se siente complacido con el proyecto Zona Fílmica en el cantón que fue impulsado al

principio por la Agencia para el Desarrollo,--::-----

r La regidora Mayra Calderón Navarro, menciona que leyó el informe de labores que

viene para aprobación, le llama la atención una de las actividad que ahÍ se indican son

del Eje de Gestión Ambiental que es el "trueque verde", le parece que se debe divulgar

más, ya que es necesario hacer ese cambio cultural

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, les recuerda que cuando están

en el espacio del Asuntos de la Alcaldía es para hacer consultas al Alcalde, ya que hay

otros espacios como en Asuntos de la Presidencia para referirse a otros temas.______

o El regidor Oldin Quirós González, se refiere a varias consultas:

¿cuál es el avance en eltema del monumento a Los caídos? También consulta ¿cómo
va el asunto con la presentación del proyecto ley sobre la adjudicación de los terrenos

en el proyecto Arizona?-*----

¿Cómo vael convenio con la plataforma HOIá Marketing?

Felicita a la Alcaldía y al Presidencia por el gesto de hoy hacia con las mujeres

representantes de este Concejo.------------------

El señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, se refiere a las consultas

realizadas por los miembros del Concejo Municipal:

o Referente a lo mencionado por el regidor Robles Barrantes, indica que todos fueron

testigos de la exposición que se hiciera por parte de los compañeros de la oficina de

Turismo donde se habló mucho de los lemas de la campaña ,,Venía a pZ,, donde en

el presupuesto vienen recursos para ra parte diseño gráfico y tipografía de

establecimiento en sf del Logo y todos sus detalles y la ruta a seguir.____-
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Se une a las palabras de la regidora Calderón Navarro en el tema de la Gestión

Ambiental, menc¡ona que se hará un repaso de las diferentes alternativas que se t¡enen

a nivel ambiental, agradece a los compañeros síndicos y sindicas por cada una de esas

campañas que se han llevado sus comunidades y d¡str¡tos, ya que han sido un éxito,--

Referente a lo indicado porel regidor Quirós González, externa que hay un limbo jurídico

interesante en cuanto a lo que es el terreno en virtud de que hay fallecidos, hay otros

que no tiene la completa autoridad para hacer los traspasos y las inversiones

respectivas.--

En el tema de HOLA MARKETIG, indica que se sigue avanzado.------

ARTíCULO IX.

Asuntos de la Presidencia.

.MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFFRY MONTOYA

RODRÍGUEZ PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ

BENANBURG, CON DISPENSA DETRAMITE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO

QUE:

1. Que la Municipalidad de conformidad con lo dispuesto en el numeral ciento sesenta

y nueve y ciento setenta de la Constitución Política, en concordancia con lo establecido

en los numerales dos, cuatro, párrafo primero e inciso c) del código Municipal, es la

entidad llamada a velar por la administración de los intereses y servicios locales, en la
jurisdicción de su competencia, sea en este caso el cantón de pérez Zeledón.-------

2. Que al amparo de esa competencia constitucional y legal que el ordenamiento le

confiere, puede concertar con personas o entidades nacionales pactos y convenios

necesarios para el cumplimiento de sus fines tal y como lo dispone el artículo 4 inciso f)

1
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3. Que el país y la Región Brunca cuenta con potencial en mano de obra calificada

para el fomento y promoción de la cinematografía y el sector audiovisual y en bellezas

naturales, que permitirían atraer inversiones y promover exportaciones en dicha materia.

4, Que en conjunto con los beneficios culturales y económicos directos que se

generan durante el rodaje y la producción audiovisual y cinematográfica, existen otros

beneficios indirectos de una filmación igualmente importantes y provechosos para el paÍs

y el desarrollo de la Región Brunca, debido al efecto mult¡plicador en sectores diversos

como el relacionado con el turismo, comercio, la divulgación de la imagen del país y la

promoción de la Región Brunca a nivel internacional, el empleo y el desarrollo social a

nivel nacional. regional y local.------

5. Que es prioridad para el Estado costarricense, a través de la participación de los

Gobiernos Locales, establecer instancias e implementar mecanismos de coordinación

interinstitucionales que contribuyan con el desarrollo y consolidación de la industria

audiovisual y cinematográfica, con el propósito de atender de una mejor manera la

diversificación de las opciones productivas y de inversión en el país y la mayor utilización

y aprovechamiento de los recursos con que la Región Brunca cuenta.

6. Que la comisión Filmica de costa Rica, integrada por Ministerio de comercio

Exterior; Ministerio de cultura y Juventud; La promotora del comercio Exterior de costa

Rica; lnstituto costarr¡cense de Turismo; centro costarricense de producción

cinematográfica; coalición costarricense de Iniciativas para el Desarrollo (clNDE) y un

representante del sector privado relacionado con la industria audiovisual y

cinematográfica, según los decretos nacionales DE-35394-McJ-coMEX del 24 de Junio

del 2009 y reformada según DE-36578-McJ-coMEx del 25 de Enero del 2011, apoya

el desarrollo de una política de integración a la economía mundial, que permita un

incremento sostenido de las exportaciones y un mayor dinamismo económico; y que el

mayor desarrollo de la indushia audiovisual y cinematográfica puede colaborar de

manera significativa a este objetivo para la Región Brunca. _:___
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7. Que el Poder Ejecutivo mediante decreto ejecutivo N" 34024-MCJ del 3i de julio

de 2007, publicado en el Diario Oficial La Gaceta No 196 del 11 de octubre de 2007,

declaró de interés público nacional la industria cultural cinematográfica y aud¡ovisual en

Costa Rica, siempre que exalte los valores, el arte y la diversidad cultural, que no violente

la moral y buenas costumbres y que tenga algún efecto pos¡t¡vo en la balanza de pagos,

la utilización de recursos, insumos y materias primas nacionales, Ia creación de empleos

directos e indirectos, el incremento en la demanda de turismo y el desarrollo reg¡onal u

otras ventajas que la conviertan en una ¡mportante fuente de desanollo y

posicionamiento internacional del país.

8, Que los Gobiernos locales de la Región Brunca consideran necesario apoyar la

estrategia de la comisión Filmica de costa Rica, que promueva una serie de acciones

dirigidas tanto al fomento y promoción de la cinematografía y el sector aud¡ovisual, como

a la atracción de filmaciones y producciones extranjeras al país, mediante la creación de

una comisión Fílmica de la Región Brunca con participación de distintas entidades y

organizaciones del sector público y privado, como instancia de la Región Brunca y

encargada de la unión de esfuerzos de los seis gobiernos locales para la atracción de

inversiones y promoción de exportación de servicios de la industria audiovisual y

cinematográfica

9. Que es consideración de los suscritos que al igual que lo ha realizado el poder

Ejecutivo en declarar de interés público nacional, la industria cultural cinematográfica y

audiovisual en costa Rica y conscientes de las enormes ventajas que puede promover

la creación de una comisión Regional FÍlmica sobre inversión, utilización y

aprovechamiento del recurso existente en la zona, se hace necesario el inicio de las

gestiones pertinentes para la firma de un convenio de cooperación entre los distintos

actores interesados asi como declarar de interés público cantonal las iniciativas propias

y una vez creada la comisión Fílmica de la Región Brunca, apoyando política y

Adminiskativamente cada uno de sus gestiones y proyectos que pretendan desarrollar

en la región.
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Mociono para que este Concejo acuerde tomar lo siguiente:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 04:

a) Declararde interés público cantonal la creación de la Comisión Fílmica de la Región

Brunca, encargada de la unión de esfuerzos para la atracción de inversiones y promoción

de exportación de servicios de la industria audiovisual y cinematográfica en Ia Región

Brunca en coord¡nación con la Comisión Fílmica de Costa Rica

b) Autorizar al señor Alcalde a iniciar las gestiones pertinentes para la materialización

de un Convenio de Cooperación para la creación de la Comisión Fílmica de la Región

Brunca, con participación de distintas entidades y organizaciones del sector público y

privado, como instancia de los gobiernos locales integrados, encargada de la unión de

esfuerzos para la atracción de inversiones y promoción de exportación de servicios de

la industria aud¡ovisual y cinematográfica en la Región Brunca en coordinación con la

Comisión Fílmica de Costa Rica.

c) Apoyar en lo pertinente y competente los acuerdos, gest¡ones y proyectos que

realice Ia Comisión Filmica de la Región Brunca.

d) lnstruir a la Administración Municipal para que realice las acciones necesarias para

apoyar adm¡nistrat¡vamente dicha Comisión.

Se solicita acuerdo en firme".

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por su persona

sE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor

Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.---------------

seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta

acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg.--
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SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos.-----------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-----
SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya RodrÍguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a Alcaldía Municipal.----

2, 'MOCIÓN CON DISPENSA DE TRÁMIE DE COMISIÓN PRESENTADA POR

LOS REGIDORES: Oldin Quirós González, Mayra Calderón Navarro, José Luis Orozco

Pérezy Rafael Zúñiga Arias. ------

CONSIDERANDO QUE:

1. En el acuerdo 25, adoptado el 10 de noviembre del 2020, en sesión de concejo

municipal, se acordó solicitar al señor Presidente de la República conformar y designar

a una "Comisión de Alto N¡vel para abordar la problemática del territorio de China Kitchá

en Pérez Zeledón", conformada por la Defensoria de los Hab¡tantes, el Viceministro de

seguridad, el Minisko de la Presidencia, el presidente Ejecutivo del lnstituto de

Desarrollo Rural (INDER), un representante de la comunidad indÍgena y un

representante de la comunidad no indígena, y al concejo Municipal como mediador y

garante de dicho proceso de diálogo.

2. Que mediante oficio VPDC-O71-ZOZ1, el señor Randall Otárola Madrigal,

Viceministro en Asuntos Políticos y Diálogo Ciudadano indica lo siguiente:

"... el Plan de Recuperación de Tierras lndígenas (ptan RTt), como mecanismo creado

para la efect¡va devolución de las ,ierras a tos Tenitorios tndígenas. El ptan como tal está
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I a cargo del INDER y tiene como objet¡vo lograr el saneamiento de tos Tenitoios

2 lndígenas. Esfe es un proceso que ha sido diseñado bajo ta tógica del respefo at debido

3 proceso, pincipio procesal fundamental que impime nuestro ordenam¡ento juridico. En

4 ese sentido, está compuesto de dlversas etapas que deben cumplirse en orden, por lo

5 que antes de pasar a la siguiente, debe haberse reatizado la etapa anteior, con el fin de

6 asegurar un proceso ordenado y respetuoso de todas las partes, inctuyendo tas

7 personas no indígenas que están poseyendo propiedades denfro de los Tenitoios..."--
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"... Me permito informa¡les que ya ex¡ste una Comisión de Atto Nivel, conformada como

respuesfa a la cisis, equipo interinstitucional que ha venido atendiendo la situación en

china Kchá. Asf, en octubre del año anteior (1ro de octubre de 2020), se desplazaron

representantes de la comisión Nacional de Asunfos lndígenas (coNAI, de ta tJnidad

Técnica de Consulta lndígena (UTCI), det tnstituto de Desanotto Rurat (INDER), el

viceministerio de seguidad Pública y de esfe viceministerio, para atender la

recuperación por vía de hecho más reciente ejecutada por las personas indígenas del

lugar. Durante dicha visita se dialogó tanto con ias personas indígenas como con la

persona no indígena afectada, d¡nám¡ca gue se ha mantenido cada vez que surge un

conflicto como éste, en resguardo de un trato igualitario para /as pafes.

"Paralelo a este trabajo que se ha venido haciendo, desde et INDER, se ha trabajado

arduamente en la implementación del Plan RTI en et renitoio lndígena de china ñchá,

siendo que, al día de hoy, existen slefe procesos administrativos iniciados. Esfo es

gractas a la oriorización oue se ha lsado nara este

3' Que en dicha respuesta por parte del viceministro otárola no se explica con

claridad eltrabajo que ha hecho dicha comisión ni los órganos que Ia conforman; además

no se especifica cuáles son las etapas que ha abarcado dicha comisión ni cuáles le falta

por concretar con el fin de lograr darle final a este conflicto que abarca ya 40 años de

tensión.

Mocionamos para que este Concejo tome el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

IIEP
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AcuERDo 05: solicitar al señor Randall otárola Madrigal, Viceministro en Asuntos

Políticos y Diálogo Ciudadano la siguiente información:

1- Qué instituciones y personas físicas conforman la actual comisión de Alto nivel que

está a cargo de los conflictos por los territorios indígenas según el oficio vpDC-O71-

2021?

2' cuáles son las etapas que debe cumplir esta comisión según el oficio vpDC-071-

2021 para finalmente resolver este conflicto?

3- cuáles etapas ya se han abarcado por parte de la comisión de alto nivel que se

menciona en el oficio VPD3-}71-2021 y cuáles quedan por cumplir para terminar de una

vez por todas con este conflicto?

4' cuáles son los siete procesos administrativos que se están llevando a cabo en el

territorio de China Kitchá según el oficio VpDC-071-2021?

Se solicita acuerdo en firme".------

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por los regidores Mayra calderón

Navarro, Juan Rafael Zúñiga Arias, José Luis orozco pérez y oldin euirós González.-

sE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de Ia moción presentada por

los regidores Mayra calderón Navarro, Juan Rafael zúñ¡ga Ar¡as, José Luis orozco

Pérez y Oldin Quirós González, se aprueba con nueve votos.-_____

El regidor oldin Quirós González, indica que éste concejo Municipal una vez más reitera

el apoyo que ya han demostrado cuando en el mes de noviembre se quiso interponer un

Recurso de Amparo por falta de respuesta al Gobierno y al otro día de casualidad llegó

una respuesta que no dice nada, donde se habla de una comisión de alto nivel y no se

sabe quiénes son, también se habla de etapas y procesos administrativos y no se sabe

cuáles son, por lo que creen que esta respuesta que brindó er Vice Ministro es por

responder algo, por lo que considera que su compromlso siempre es hacer presión y
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seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por los regidores Mayra calderón Navarro, Juan Rafael Zúñiga Arias,

José Luis Orozco Pérez y Oldin Quirós González

sE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por los regidores Mayra

calderón Navarro, Juan Rafael Zúñiga Arias, José Luis orozco pérez y oldin euirós

González, se aprueba con nueve votos.------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a f¡n de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-----
sE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por los regidores Mayra calderón

Navarro, Juan Rafael Zúñiga Arias, José Luis orozco pérez y oldin euirós González, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FIRME.-

Comuníquese al señor Viceministro en Asuntos pollticos y Diálogo Ciudadano.______

3. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Atcatdía Municipat.

DICTAMEN

Analizado el documento número oFl-0319-21-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien remite el plan de Desarrollo Municipal zo21-2ozs.-

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

AcuERDo 06: Aprobar en todos sus extremos el plan de Desarrollo Municipal 2021-

2025
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Gobierno y Administración, el cual se avala mediante acuerdo

aprobado con nueve votos.------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Gobierno y Administración,

se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDo

Comuníquese a la Administración Municipal.

4. -INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Atcatdía Municipat.----

DICTAMEN

Analizado el documento oFl-0407-21-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada el lnforme de Labores del periodo 2020,

conforme el artículo 17, inciso g, del código Municipal, en el que se detallan los aspectos

más relevantes de la Administración en el periodo anterior.--___

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

AcuERDo 07: Aprobar el lnforme de Labores del periodo 2020 presentado ante éste

Órgano Colegiado, por el Alcalde Municipal.----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado,,.______
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Gobierno y Administración, el cual se avala mediante acuerdo

aprobado con nueve votos

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de Ia comisión de Gobierno y Administración,

se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AGUERDO

FIRME..--

Comuníquese a la Adminiskación Municipal

5. "INFORME DE LA COMISION DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR:

Roberto Zeledón Jiménez en representación legal de la Agencia para el Desarrollo de

Pérez Zeledón según Decreto número treinta y nueve mil ochocientos sesenta y seis

MEIC COMEX MINISTERIO DE TRABAJO.-

DICTAMEN

ASUNTO: Resolución de recurso de revocator¡a contra el acuerdo 03) de la sesión

ordinaria 0043-21, celebrada el día 09 de febrero del 2021.----

Resultando:

PRIMERO: Que, el concejo Municipal mediante el acuerdo el acuerdo 03) de la sesión

ordinaria 0043-21, celebrada el día 09 de febrero del 2021, procedió a suspender las

funciones de la Agencia para el Desarrollo, así como también cualquier función y

atribución de los miembros que integran dicha Agencia.-

SEGUNDO: Que, inconforme con lo anterior, el señor Roberto Zeledón Jiménez en

representación legal de la Agencia para el Desarrollo de pérez Zeledón según Decreto
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número tre¡nla y nueve mil ochoc¡entos sesenta y seis MEIC COMEX MINISTERIO DE

TRABAJO, presentó formal recurso de revocatoria con apelación en subsidio ante este

concejo Municipal, contra el acuerdo 03) de la sesión ordinaria oo43-21 , celebrada el

día 09 de febrero de|2021, mismo que se resuelve a continuación:

Gonsiderando:

PRIMERO: La legitimación activa para recurrir actos administrativos. lnicialmente

es menester hacer mención hacia el concepto de legitimación visualizado desde la óptica

jurídica, el cual dentro de una de las tantas definiciones manejada vía doctrina y

jurisprudencia se puede decir que la legitimación es la consideración especial en que

tiene la ley, dentro de cada proceso a las personas que se hallan en una determinada

relación con el objeto del litigio; y en virtud de la cual, exige para que la pretensión

procesal pueda ser examinada en cuanto al fondo, que sean d¡chas personas las que

figuren como partes dentro del proceso. Lo anterior significa que, tal aptitud está

objetivamente ligada y tiene una relación d irecta con el objeto del litigio o procedimiento

administrativo.

Una vez claros con la definición anterior, como bien es sabido dentro de un

procedimiento administrat¡vo, se cuentan con diversas partes dentro del mismo, las

cuales cada una de acuerdo a su posición ostentan diferentes intereses con la

realización y finalización del mismo, lo que significa que cada parte interesada velará por

la satisfacción de sus intereses. De esta forma ante la existencia de un posible interés

de por medio o que eventualmente alguna de las partes considere que con la decisión

tomada por la Administración se le está causando algún agravio o perjuicio a sus

intereses, los cuerpos legales pertinentes otorgan la posibilidad de recurrir dichos actos

administrativos siempre y cuando se cumplan con cada uno de los preceptos jurídicos

establecidos al respecto, que en el caso de materia mun¡cipal el ordenamiento jurídico

aplicable sería el código Municipal en cuanto a fase recursiva se refiere, el cual se

encuentra contemplado a partir del título Vl de dicho cuerpo legal.
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I Así las cosas, primeramente, es notorio el hecho que, para recurrir cualquier acto

2 administrativo, es indispensable que la parte recurrente demuestre tener un interés

3 legítimo o un derecho subjetivo que le permita ser parte de forma directa en el

4 procedimiento administrativo o bien ser un tercero dentro del mismo. De este modo, es

5 conveniente hacer mención al numeral 21 del código procesal civil en el que se expone

6 de manera clara y contunde quien resulta parte legítima, dicho artÍculo dice así:
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'ARTICULO 21 .- Legitimación procesal

21 .1 Parte legítima. Sera parfe legítima aquetla que alegue tener o a quien se le

atribuya una determinada relación jurídica con la pretensión.

En consonancia con lo recién transcrito, en el artículo 282 de la Ley General de la

Administración Pública se estipula quienes ostentan la capacidad y representación de

ser parte dentro de un procedimiento administrativo, el cual resulta el punto medular del

presente análisis, dicho artículo manifiesta lo siguiente:

A¡tículo 282.-

La capacidad del administrado para ser pafte y para actuar dentro del

procedimiento administrativo se regira por el derccho común; la de la

Administración de conformidad con las normas de derecho púbtico.

(. . .)"

(. . .)"

En virtud de lo anterior, es evidente que no cualquier persona dentro de un procedimiento

administrativo puede anogarse Ia facultad de parte legítima, hasta tanto no demuestre
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dentro sus pretensiones tener una posición en la que pueda verse comprometido,

afectado o beneficiado del mismo, ya sea de una forma directa o como tercero, el cual

es válido af¡rmar que puede bajo la figura del coadyuvante según lo establecido en la

Ley General de la Administración Pública en los siguientes artículos:

"A¡1ículo 276.-Será coadyuvante todo el que esté indircctamente interesado en el

acfo final, o en su denegación o reforma, aunque su interés sea deivado, o no

actual, en relación con el que es propio de la pañe a la que coadyuva.

Añículo 277.-El coadyuvante lo podrá ser tanto del promotor det expediente como

de la Administración o de Ia contraparte.

A¡fículo 278.- El coadyuvante no podrá pedir nada para sí ni podrá cambiar la

pretensión a la que coadyuva, pero podrá hacer todas las alegaciones de hecho y

derecho y usar todos ios recursos y medios procedimentales para hacer valer su

interes, excepto en lo que perjudique at coadyuvado. ------

Artículo 279.-No podra pedirse nada contra el coadyuvante y et acto que se dicte

no le afectará.

A¡tículo 280.-

1. Será permitida la intervención excluyente de un tercero, haciendo valer un

derecho subjetivo o un interés legitimo contra una o ambas paftes, siempre que

ello no sirua para burlar plazos de caducidad.

2. sera igualmente pemitida la inte¡vención adhesiva para hacer valer un derecho

o interés propio concurrente con el de una parfe, con limitación det pánafo anteior.

3. El que interuenga podrá deducir pretensiones propias a condición de que sean

acumulables

A¡fículo 281 .-El desistimiento de la pafte promotora pondrá fin a la coadyuvancia,

pero no a la inte¡vención excluyente o adhes¡va prevista porel artícuto 2g0." _______

0r: P
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Vistos los numerales transcritos, que refieren a la figura del coadyuvante o tercero

interviniente, se desprende con meridiana claridad que aun cuando una parte actúe bajo

esta figura dentro de un procedimiento administrativo se encuentra en la obligación y

necesidad de demostrar que ostenta un interés legftimo o algún tipo de derecho subjetivo

sobre el asunto en cuestión, esto tomando en consideración que dicha intervención

como parte indirecta se encuentra sujeta a que la parte que se encuentra de una forma

directa afectada o perjudicada según sea el caso, se haya presentado y demostrado su

interés en el procedimiento administrativo; esto puesto que de lo contrario el tercero no

podría ser parte del asunto bajo estudio.

SEGUNDO: Caso concreto. Ahora bien, una vez claros con el análisis exhaustivo y

pormenorizado del considerando primero del presente acuerdo municipal, se tiene por

probado que el señor Roberto Zeledón Jiménez es quien presenta el escrito de recurso

de revocatoria con apelación en subsidio, contra el acuerdo municipal 03) de la sesión

ordinaria 0043-21, celebrada el día 09 de febrero del 2021, esto en representación legal

de la Agencia para el Desarrollo de Pérez Zeledón según Decreto número treinta y nueve

mil ochocientos sesenta y seis MEIC COMEX MINISTERIO DE TRABAJO, cédula

jurídica 3-002-804306, alegando que aspectos de nulidades de pleno derecho del

acuerdo que aquí se impugna. sin embargo, de acuerdo a lo desarrollado en los acápites

anteriores, este Órgano colegiado en aras de resolver la impugnación presentada por el

señor Zeledón Jiménez, procedió a realizar un análisis de admisibilidad de dicho recurso,

con la finalidad de determinar si resulta justificado la interposición del aquí recurrente de

su recurso.

De esta forma, dentro del análisis efectuado por este concejo Municipal, es menester

señalar que el acuerdo que acá nos ocupa dice así textualmente:

"(...)

suspender las funciones del comité Ejecutivo pro Zona Económica Especial de

Pérez Zeledón (CE-ZEE-PZ) denominado .Asencia para el Desanollo con el
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número de persona iurídica 3-007-763237: así como también cualqu¡er func¡ón y

atribución de los miembros que integran dicha Agencia.

(...)" El subrayado no pertenece al original.

Ante este panorama, es notorio que, el acuerdo recién transcrito es hacia la Agencia

para el Desarrollo con el número de persona jurídica 3-007-763237 y no a la Agencia

para el Desarrollo de Pérez Zeledón según Decreto número treinta y nueve mil

ochocientos sesenta y seis MEIC COMEX MINISTERIO DE TRABAJO, céduta jurídica

3-002-804306, s¡endo esta última perona jurídica la que presenta su escrito de recurso

de revocatoria con apelación en subsidio en contra del acuerdo de marras, esto a través

de su representante legal, el señor Roberlo Zeledón Jiménez, aspecto del cual se

desprende con meridiana claridad que el señor Zeledón Jiménez en representación legal

de la persona juridica 3-002-804306 no es el afectado directo con el acuerdo municipal

acuerdo 03) de Ia sesión ordinaria 0043-21 , celebrada el día 09 de febrero del 2021 , lo

que pone de manifiesto de una forma contundente que el aqui recurrente no posee la

legitimación act¡va para recurrir dicha s¡tuación.

Aunado a lo anter¡or, es palpable como por parte de la representación legal de Agencia

para el Desarrollo con el número de persona jurídica 3-007-763237 , no consta que éste

haya presentado algún tipo de impugnación en contra del acuerdo munic¡pal que aquÍ

nos ocupa. De esta forma, nótese como siendo el representante legal de Agencia para

el Desarrollo con el número de persona juridica 3-007-763237, que es a quien este

Concejo Municipal remite el acuerdo municipal que aquí se impugna, y que resulta el

interesado de forma directa y la parte que ostenta un derecho subjetivo en el presente

procedimiento adminisfativo no ejerció su derecho a recurrir el acuerdo municipal 03)

de la sesión ordinaria 0043-21, celebrada el dÍa 0g de febrero del 2021, motivo por el

cual el señor Zeledón Jiménez, quien es el aquí recurrente no figura como afectado

directo. -

Así las cosas, a todas luces claramente el señor Zeledón Jiménez en representación

legal de la Agencia para el Desarrollo de pérez Zeledón según Decreto número treinta y
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nueve mil ochocientos sesenta y seis MEIC COMEX MINISTERIO DE TRABAJO, no

ostenta la legitimación activa en el presente procedimiento administrativa para la

interposición del recurso de revocatoria con apelación en subsidio en contra acuerdo

municipal 03) de la sesión ordinaria 0043-21, celebrada el día 09 de febrero del 2021,

máxime tomando en consideración que ni siquiera, el representante legal de la persona

jurídica a la que se dirigió el acuerdo citado líneas atrás presentó inconformidad, lo que

consecuentemente genera que los alegatos expuestos por el aquí recurrente no resultan

de recibo, ni incluso se podría configura como un tercer interviniente o coadyuvante

debido a que la parte que ostenta la legitimación activa no ejerció su derecho a defensa

con la interpos¡ción de los recursos de acuerdo a lo establecido por el código Municipal.

Ante esta s¡tuación, esta representación no entra a valorar las cuestiones de fondo y por

ende SE RECHAZA el recurso de apelación presentado por el Zeledón J¡ménez en

representación legal de la Agencia para el Desarrollo de pérez Zeledón según Decreto

número treinta y nueve mil ochocientos sesenta y seis MEIC COMEX MINISTERIO DE

TRABAJO por no encontrarse debidamente legitimado en el presente procedimiento

adminishativo.

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

AcuERDo 08: 1. Declarar inadmisible el recurso de revocatoria contra el acuerdo 03)

de la sesión ordinaria 0043-21 , celebrada el dia 09 de febrero del2021 , presentado por

el señor Roberto Zeledón Jiménez, representante legal de la Agencia para el Desarrollo.

2, Elevar el

Administrativo.

recurso de apelación interpuesto ante el Tribunal Contencioso

3. De conformidad con el artículo 1g0 inciso 2) del código procesal contencioso

Administrativo, se emplaza a la parte recurrente, por el plazo de cinco dias, para que
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señale lugar para notificaciones ante la sección Tercera del rribunal contencioso

Administrativo, bajo apercibimiento de que si lo omite, las futuras resoluciones que se

dicten, se le tendrán por notificadas con sólo eltranscurso de veinticuaho horas después
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de dictada Ia resolución.

NotifÍquese como corresponda.-

Se sol¡c¡ta acuerdo definitivamente aprobado''.---

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. se consigna el voto negat¡vo de los regidores oldin euirós González, José

Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro,--------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Asuntos JurÍdicos, misma

que no quedo en firme por tan solo contar con cinco votos a favor. se consigna el voto

negativo de los regidores oldin Quirós González, José Luis orozco pérez, Rafael Zúñiga

Arias y Mayra Calderón Navarro.---------

6,'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal.----

DICTAMEN

Analizado el oFl-0487-2'1-DAM, suscrito por el por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, quien traslada documento TRA-045-21-scc, emitido por el señor

Juan Pablo camacho Navarro, secretario del comité cantonal de Deportes y

Recreación de Pérez Zeledón, para la realización de un convenio de uso de las

instalaciones del Polideportivo, con la finalidad de coadyuvar con las Asociaciones
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Deportivas para que se desarrollen de forma concreta para el proceso de Juegos

Nacionales 2021.

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el s¡guiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 09: Autorizar a la Administración Municipal el inicio de gestiones, entre esta

Municipalidad y Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón, para la

realización de un convenio de uso de las instalac¡ones del Polideportivo, con la flnalidad

de coadyuvar con las Asociaciones Deportivas para que se desarrollen de forma

concreta para el proceso de Juegos Nacionales 2021 ,

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado". ---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

nueve votos.--

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fln de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FÍRME.-------

Comuniquese a la Administración Municipal.

7. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal.

DICTAMEN

Analizado el OFI-0276-21-DAM, suscrito por el por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, quien traslada documento TRA-O15-21-SCC, emitido por el señor

¡i: P
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Juan Pablo Camacho Navarro, Secretario del Comité Cantonal de Deportes y

Recreación de Pérez Zeledón, para la realización de un convenio de uso temporal de las

instalaciones del campo de Exposiciones, específicamente el salón que se encuentra

en la entrada de dicha propiedad (antiguo salón de patines) para el uso de la disciplina

de tenis de mesa.-

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

AcuERDo 10: Autorizar a la Administración Municipal el inicio de gestiones, entre esta

Municipalidad y comité cantonal de Deportes y Recreación de pérez Zeledón, para la

realización de un convenio de uso temporal de las instalaciones del campo de

Exposiciones, específicamente el salón que se encuentra en la entrada de dicha

propiedad (antiguo salón de patines) para el uso de la disciplina de tenis de mesa.----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

nueve votos.--

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a la Administración Municipal.-

8. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Secretaría Municipal.--

DICTAMEN
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1 Analizado el OFI-0001-21-DAM, suscrito por la señora Adriana Herrera euirós,

2 secretaria Municipal, quien traslada informe de hechos probados y no probados del

3 expediente administrativo ADM-002-1g-oDP, con la finalidad de que se continúe con el

4 procedimiento contemplado en el numeral 173 de la Ley General de la Administración

Pública.5
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Por tanto:

Esta com¡sión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

AcuERDo 1l: lnstruir a la secretaria Municipal para que proceda a remitir el expediente

administrativo ADM-002-1g-oDP, a la Procuraduría General de la República para la

emisión del dictamen favorable para determ¡nar nulidad absoluta de un acto declaratorio

de derechos sea evidente y manifiesta.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

nueve votos.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en flrme, el dictamen de la comisión de Asuntos Jurídicos, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDo FIRME.------

Comuníquese a la Administración Municipal.-

9. "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonat.-

DICTAMEN

Documento TRA-O12-21-sJV, suscrito por el señor Emanuel ceciliano Alfaro, secretario

de la Junta Vial cantonal, en sesión ordinaria No 003-21, de la Junta vial cantonal,



DEP

7

I

2

J

4

5

6

8

9

10

1l

12

13

14

l5

t6

t7

18

l9

')^

2t

22

¿J

24

25

26

27

28

29

30

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARIA 047 -2021

09 de marzo de2021 Página 43 de 103

celebrada el día I 1 de febrero del presente año, se conoció y analizl el plan-

Presupuesto Extraordinario #1-2021, Recursos de la Ley N"8114, según propuesta

presentada por el Proceso de Gestión Vial, y solicita a éste Concejo Municipal, se

homologue el acuerdo tomado por la Junta Vial Cantonal, en la sesión mencionada

anteriormente.

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 12: Homologar y aprobar el Plan-Presupuesto Extraordinario #1-2021, con

las respectivas plantillas de PoA y distribución de recursos del superávit especifico 2020

por un monto de 131.071.653.19, para la atención de la red vial cantonal que requiera

una intervención para su conservación, mejoramiento y mantenimiento, según propuesta

presentada por el Proceso de Gestión Vial Municipal, correspondiente a los recursos

provenientes de la Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias N"8114.---------

MUNICTPALIDAD DE PEREZ ZELEDON PRES UP UESTO EXTRAORD INA.R IO 1. 2O2 1

DISTRIBI]CIC)N DF, URSOS ESPECIFICOS

RTICUR.§OS I EV 8I I1
On3.n d. lot rccuñ.r

0

z

5

l
1111 lu

R.EMÜ''I.{ERACIONES 0.00 0.00

0.00SERVICIOS 0.00

MATERIALES Y SIJMINISTROS 0,0ü 0,00

J 0,00 0,00TNTTRESES YCOMI§IONES

J1,071,651,19 31,071,65f,,19BIÉNES DURADf,ROS

Vh. d€ cotuni.eióñ t€r$l'e 31 071 65319 31 071 453 íe

6 0,00 0,00TRANSFERENCIAS CORRIENTES

E AMoRTrza(xóN 0,00 0,00

TOTAL §*§g*,9rqir§4.ii§!{ Slllllllll:lrt§*§:§§!i!!{¡qáüit
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''.-----

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.------
De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comiáión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo deflnitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FlRME..

Comuníquese a la Junta Vial Cantonal

10. "INFORME DE I.A COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Junta Viat Cantonal.-

DICTAMEN

Documento TRA-O13-21-sJV, suscrito por el señor Emanuel ceciliano Alfaro, secretario

de la Junta Vial cantonal, en sesión ordinaria No 003-21, de la Junta Vial cantonal,

celebrada el día 11 de febrero del presente año, se conoció y analizó el plan-

Presupuesto Extraordinario #1-2021 Recursos propios, según propuesta presentada por

el Proceso de Gestión vial, y solicita a éste concejo Municipal, se homologue el acuerdo

tomado por la Junta vial cantonal, en la sesión mencionada anteriormente.
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Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 13: Homologar y aprobar el Plan-Presupuesto Extraord¡nario #1-2021 con

las respectivas plantillas y distribución de recursos para la gestión vial procedentes de

fuentes distintas a la Ley N" 81 14, para el pago correspondiente a las prestaciones

legales del exfuncionario Lauro Espinoza Vargas, por un monto de l1 0.354.978.40

según propuesta presentada por el Proceso de Gestión Vial Municipal.-

MUN'CIPAL'DAD DE PEREZ ZELEDON PRESUP. EX¡RAOROINARIO I 1-202'

SOI,ICITIID E RECURSOS

¡1.03 MANTENIMTENTO DE CAMTNOS Y CALLES
Nombn y códi3o d.L Proc.lqActiü{,¡4 S.rü.io ó Pioy.cto

STJPERÁVIT LIBRf,

JUSTIFICACIO|{: Se presupuesttan estos recursos pára et pago de to correpondiente e tas prestaciones legatss det exfuncionano
Lauro Espinoze Vergss

Rf,MI]NERACIONF§ 0.00

I SERVICIO§ 0.00

z MATM.IALES Y SIIMINISTR(X; 0.00

3 ¡NTERF§ES YCOMI§IONES 0.00

STENES DURADIROS 0.00

6 lTANSFERENCLA.§ CORRIENTF^s 10J§4.978.40
6.03.0'1 10.354.978.40

9 CUENTAS T,SPECIALF§ 0.00
LOz.O2 Slms co¡ d.irr,r €sp@rco Bn aB snsció¡ prúqp!éslára

TOTAL
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7

8

9

10

11

t2

13

14

15

l6

1'7

18

l9

20

21

22

23

24

25

26

1'7

28

29

30

xr,¡cPrDo *.ÉEoó¡

lr Ij!llll'frt,ll,,.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".---

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FIRME.-

Comuníquese a la Junta Vial Cantonal.-

11. "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonat.-

DICTAMEN

Documento TRA-014-21-sJV, suscrito por el señor Emanuel ceciliano Alfaro, secretario

de la Junta Vial cantonal, en sesión ordinaria No oo3-21, de la Junta vial cantonal,

celebrada el dia 1l de febrero del presente año, se conoció y analizó el plan-

Presupuesto Extraordinario #1, 2021, Recursos seguridad vial (cosEvl), según

propuesta presentada por el proceso de Gestión vial, y solicita a éste concejo Municipal,

se homologue el acuerdo tomado por la Junta vial cantonal, en la sesión mencionada

anteriormente
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I Por tanto:

2 Esta comisión recom¡enda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

3 Este Concejo Municipal acuerda:

4 AcuERDo : Homologar y aprobar el Plan-presupuesto Extraordinario #1 , 2021 , con las

5 respectivas plantillas y distribución de recursos por un monto de 119.597.505.9b, para

6 realizar proyectos de demarcación y señalización que se requieran en algunos sectores

7 de la Red vial cantonal, para una mayor seguridad vial, según propuesta presentada

8 por el Proceso de Gestión Vial Municipal, correspondiente a los recursos provenientes

9

10

11

12

13

l4

l5

16

17

18

19

20

2t

22

23

24

25

26

27

28

29

30

del COSEVI.--

MUNICIPAUDAD DT PEREZ zFI ,i.I'¡IIN PR ES UP UESTO OR D LNAR IO 2A9 I

ASIGNACION DE RECURSOS CON DESTINO ESPECIFICO

-22-2 idad Ylal n:cutsot COSEYI

l:" 1" """c" !: ! !," !" .1: i! !,. 4.t !. 1 ! l L¿r 733l-93
Détdl. &l Orig.r ¡l lor RoE6

TOTAI,

TIFtc^ctoN: Real izal ál m lo siguienles lugar€s los
para seguridad vial, Seclorcs: Calle 8ársa rsgos el FIoyón, Col€gio P€jibaye, Colegio

Coopealianz lllangoslán.
Estos s*tores en ra actuáricr¿d no cuentañ con demarcación ñi adecuade ssñsrización, ro cuar 6€ un sgravsnte páÉ
6sguridad li¿lde los ususrios.

iTUXEI'^UD^O OE PIREZZELEDóT

XAIiE DI OEgEI''E¡O PROORAXÁf CO
PñOoiÁrran: §ERvcroscor¡u¡rTÁR 03

tÉP

1.04.06

2 MATERTALIS Y SUMtNlSTRñi l¡,000,000.00
2.01 04 13 000 000 00
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8

9
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17
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22

23

24

25

27

28

29

30

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.----------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en f¡rme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FIRME.-

Comuniquese a la Junta Vial Cantonal.-

12, "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: ALCALDÍR UUruICIPRL

DICTAMEN

Analizado el documento oFl-0467-21-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien remite presupuesto Extraordinario y plan operat¡vo

Anual#1-2021

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

AcuERDo : Aprobar el dictamen de esta comisión que contiene el presupuesto

Extraordinario y Plan operativo Anual#1-2e21 por un monto tolal de @2.412.ig9.167,73.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado,,.---

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con cinco votos. se consigna el voto negativo de los regidores oldin euirós González,

José Luis Orozco Pérez, Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.___-_____
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2

J

4

5

6

7

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de Ia Comisión de Hacienda y presupuesto,

m¡sma que no quedo en firme por tan solo contar con cinco votos a favor. se consigna

el voto negativo de los regidores oldin Quirós González, José Luis orozco pérez, Rafael

Zúñ¡ga Ar¡as y Mayra Calderón Navarro.-------

13, 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

8 ASUNTO PI-ANTEADO POR: ALCALDÍR H¡UI.IICIPRI-

I
10

11

12

13

t4

l5

16

t7

18

19

20

?t

22

¿)

24

25

26

27

28

29

30

DICTAMEN

Analizado el documento oFl-0467-21-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien remite Presupuesto Extraordinario y plan operativo

Anual#1-2021.

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

AcuERDo : Aprobar de forma total el presupuesto Extraordinario y plan operativo

Anual #1-2021 por un monto total de @2.412.b89.167,73

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

Presupuesto Extraordinario

#1-2021

San lsidro de El General, Pérez Zeledón

MARZO 2021
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Municipalidad de Pétez Zeledón hesupueslo Exbaoñinario #l -20 2 I
1

2

J

4

5

6

7

8

9

10

11

t2

t3

t4

15

t6

17

18

19

20

21

22

23

)A

25

26

27

28

29

30

sos

A§IGNACIOÑ

1,0.0.0.00.00.0.0.000 ING&E§O§fl)T&IENIE§ 163,632,450.00 6.7E

AI]

L3,0.0.00.00.0.0.000 rNGREsosNoTRTBUTART os

1,3.1.0.00.00,0,0.000 VENTA DE BTENES y SER\ICIOS

1.3.1,2.00.00,0.0.000 \,ENTAD[SERVICIOS

1.3.1.2.05.00,0.0.000 stR\rrcroscoMUNITARIOS

ING

1.3. 1.2.05.04.0.0.000

1.3. 1.2.05.04.3.0.000

1,3. 1.2.05.09.0.0.000

r,:. r.z.os.oq.ó.o.ooo

Servicios de saneamiento ambiental

Servicios de deposito -v ratamjenlo dc hasura

Otros servicios comunitarhs

Otros servicios comuritarhs

' I IMAS. para operaciin Centro de Cuilo y

Desanollo Infantü # 1 Rosa Iris DF.

? IMAS. para operacún Centro de CuiCo y

, DesanollLr InfanLil "2 S.l. BfootrrflLirü.
I Senici<¡ dc cudo inlanlil CtCL DI Rosa lri§,

, seclor prÑado.

4 Servicb de cui.Co inf¡ntil CECUDI fl2 llo
Coop€rativa, sectot privado.

TR{NSFEREI{CIAS DE CAPITAL DEL
SECTOR PUBLICO
Transferencias de capital del Oobbmo Central

'01 R..,nrn, le¡ rJr sínplifiia.ión I rfrciencia
tribuloria,lcy 8t t4,

r2r,r50,000.00

42.482,450.00

7.794,500.00

22.008.000.00

6,687,550,0t)

5,992,400,00

163,632.450.00 6.78

r63,632,450.00 6.78

163,632,450.00 6,78

16J,6J2,450.00 6.78

42,482,450.00 1.76

lE!2q§t¡q 16,31

J9J,t98.153.40 r6.]l

2.0.0.0.00.00.0.0.000 ur§xE§a§J¿E_AfiIIAL

2.4.0.0.00.00.0.0.000

2.4.1.0.00.00,0.0.000

2.4, 1. 1.00.00.0.0.000

TRAN CIAS DE CAPITAI,

39t,J98,153.40

391J98,153.40

393,398,153.40

16.3t

16.3 t
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1

2

J

4

5

6

7

8

9

10

l1

t2

l3

14

15

16

17

t8

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

3.0.0.0.00.00,0.0.000 IINANCAMIENIA 1,855,558,564.33 76,91

3.I.(l.().()(}.()(),().().(l(l(l TINANCIAMIENTOINTERNO 8?3.280 ,180,24 J6.20

3.1.1.0.00.00.0,0.000

3. 1. 1.3.00.00.0.0.000

PR[§TAMOS DIRECTOS

Preshmos dhectos de Institucbnes

Descentralizadas no Empresarhles

873,280,180,2{ 36.20

755,948,099.93 31.13

I PÉ:,rT:lFol prr.. Melrras lnfraesrucrua Viat

y aoqu§lclon de equpo, 755.948.(»9.93

3.1. 1,6,00.00,0.0.000 Préstamos directos de Instituciones Púbkas

Financieras,

Préfamo BNCR, para Modemizacón Sistemas de

Informacñn,

117J32,080.31 4.86

I 17,332.080.3l

3.3,0,0,00,00.0.0.000 RECURSoSD E }'IGf,NCIAS
ANTERIORES 982.7 E4.09 10.71

3,3.1.0,00,00,0.0.000 sup[RÁlITLrBRE

J.3.2,0.00.00.0.0.000 SUPERÁ}1T ESPECÍHCO

'1 Fondo de Desarrollo l¡unicipal, S% del lBl,

Ley No 7509

2 Junta Administrativa del Registro Nac¡onal,

3% del lBl, Leyes 7509 y 7729

3 hstituto de Fomento y Asesoría Municipal, 3o/o

del lBl, Ley N" 7509

4 Juntas de educación. 10% impuesto territo al
y 10% lBl, Leye8 7509 y 7729

5 Organismo de Normalización Técnica, 1%del
lBl, Ley No 7729

6 Fondo del lmpuesto sobre bienes inmuebles,

76% Ley N' 7729

7 Fondo programas deportivos 50%

espectáculos públicos

I Consejo de §eguridad Vlal, art, 217, Ley 7331-

93

I Actiüdades forestales, Articulo 31 del

Reglamento a Ley No. 7'17+90

879,949,506.98 36,47

3,417,60

477,154.03

463.32

1.036,r96.50

r45.549,30

I10,725,401,27

966,169.85

r9.587.505.85

0,284,60
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I

2

J

4

5

6

7

I
9

10

11

t2

l3

14

15

16

l7

18

19

20

21

22

23

24

25

)6

27

28

?9

30

'10 Comité Cantonelde Deportes, añ. 179 C[,

1 1 Aporte al Consejo Nacional de personas con
Discapacjdad (CONAPDIS) Ley N'9303

12 Fondo Ley de lnstalac¡ón de Estacionometros
(Parquimehos) N"3580

13 Derechos de estacionamiento y terminales
(artículo I de la ley N'3503)

14 Ley M7788 1O% aporte CONAGEBIO

1 5 Ley No7788 7O7o apole Fondo Parques
Nacionales

16 Ley No?788 3oo/o Eskategias de protección
medio ambiente

'--rr Fonoo Ley §rmplncacon y Eltclencta
fributarias Ley N" 8114

18 Proyeclos y programas perá ta persona
Joven

20 Fondo cement6ío

21 Fondo servicio de merc€do

22 Saldo de partidas específlces L.7755

23 Saldo transierenciás Anexo-s traniferenciás

24 FODESAF Red de Cuido construccion y
equipamienlo

25 FODESAF Red de Curdo Venta de servrcios

26 Préslamo No 001-010-014-30874694 del
BNCR, para modernización de tos sistemas
informátigos.

27 Fondo Prestamo BPDC Nb 007-0174-035822-
09 lrejoras lvbrcado Mrn¡cipal

28 Aporle ICODER, conslrucción Prsc¡na
Olimpica Pérez Zeledón.

30 Aporte fondos ICODER p¿ra mejorás
Polideportivo Municipal

31 Fondo 10% utilidad para eldesarrotto gervrc¡o

32 Fondo 1o% utrlidad para eldesarrolto servlcro
Recolección de besura

33 Fondo lO% utilidad pera el desarrollo servicro
Parques y Obras de Ornato

34 Fondo 1O% utilidad para eldesarrotto servicio
Depósito y tratamiento de besura

35 Éondo 1O% utilidad para eldesaroilo servicio
cementerio

65?,105.00

9.389.574 05

6,949.595 84

2,129,841.19

I1.828.{4? 84

4.617,1 l4 52

31,071,653. t9

4.166.131 .92

:1.0ó1,215.00

¡57.082 02

4,512,786.5 t

844.50

t4\272.55

2,444,624.36

880,1t2.3t',1

500,000,000 00

2,605.fr97',tg

1.557,67I32

41,702,880.60

2,724,533 .00

3i12.969.87

10.31 1,059 20

2,871,085.52
36 Fondo 10% utilidad para eldesarrollo servicio

terminál de buses

TOTAL AIJMEN'IAR II{GRESOS

'I'OTAL REBAJAR INGRESOS

TOTAL RECURSOS P.EXT. #1.2021

Total incremento de 2112.589,16"1.'13

2,4r2,589,167.73 100.00

0.00

2.112,589,167 .73

2,1t2,589,167 .'13
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ilfunicip ulidad de P ér et, Zeledón hesupueslo Extt üff dinuio #1'2 0 2 I
1

2

J

4

5

6

7

8

9

l0

11

12

13

t4

15

16

1.7

l8

19

20

21

22

23

25

26

27

28

lo

30

AUMENTAREGRESOS

DETALLE GENERAT DE TOS P RPARTIDA

D[TALIT TOTAL

PROGRAMA

I
Dirección y

Adminhhación

Ge ne ral

PROGRAMA

I
Senicios

Comunales

PROGRAMA

ru

Inversiones

TOTAI- POR PARTIDA 12 167,73 230,626,678,70 352,380,327,73

100% 10% 150/o

0 R&fUNR{CIONM 3,847,561.00 3 847,561.00

1 SRVIüOS 321,131,717.24 21J76,7U67 203,881,987 05

2 MATMIALS YSUMINISTROS I,178,840,086,67 0.00 117 303,504.28

5 BIB,,,IE§ DITRADMO§ 785,f42,628,39 98,000,000 00 14,571,215 00

6 TR{NSFER$¡CIAS CORRIE,IIE§
,l23,622,307.95

110 846,247.55 12,776,060.40

7 TRANSFME,,ICIAS DE CAPNAL 3,726,48 0.00

8 AMORTIZACION 1,080.00

3,726 48

0.00

1.829.582.161,30

-

l60/0

0.00

95,473,085.52

1,061,530 582.39

672 571,413.39

0.00

0.00

1 080.00
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1

2

J

4

5

6

7

I
9

10

11

12

13

t4

15

l6

t7

18

19

20

?1

22

23

24

25

26

27

28

?9

30

Municlpalidad de Pérez Zeledón Pt6upuesro Extruordinario # I -2021

AUMENTAR ECRESOS

DETALLE GENERAL POR OBJETO DEL GASTO

0 REMUNERACIONES 3.847.sri1.00 0-00 sgs

0.01 tlE!,I!]tRACroNEs BAsrcas ¿00P,Ex-a0

3,009,81 l .00

0.00

0.00

0.00

0.000 0t.02 3,009,811

0.03 INCE\ITWOS SAIART{LF§ 2$810.00

250,810.00

0.00

0.000 03.03 000 250.810.00

0.0{
CONTRIB(Tlo\§ PATRONALES AL
DESARROLT{' Y L{ S¡EURIDAD SOCL{L

Co.übüción PatrcialalSegum de Sálud de laCa¡
Corúi.trse d€ S.8urc Social

Contr;b¡ción Patñ¡alalBa¡co Populary d.Desarctto

293.460-00

278,4t0 00

r5.050.00

0.04.0r 278,410.

r5,050.

0.

0.0.04 0s

0.05

CONTRTBIUONIS PATRON,ILES A FONDOS DE
PINSIONES YOTRO§ IONDOS DE
cAPIIArJzACóN

Gnrribucñr P¿ron¿lalS.8ufo de Pcnsones de t¡ GF
Costúicense de Seguro Soci¡l

Aporte Patonalal Resirñ Obligstorio de Pensiones

00501 r58,0 t7 00 000

000

0.00

158.017.00 000

000

000

00502 9029s.@

45,148 00 45,148.00503 Aporie Patrc¡álalFondo de C¡pialiacióñ taboÉl

SERVICIOS 72J,1t1JtU,4 21J1ÁJ!4,fr 95,4210§§,52

1.01 ÁLQUrLmf,S 40.000.00o-lt0

40,000,000. 00

¿0.000.000-00

40,000,000. 00
t.0 t.02 Alquiler de ¡rBquinan¡, equrpo y rEbiliam 000 000

1.02 sErtuclos BÁsrcos üt!&l!2J¿
8.702.32

5"500,000 00

su
t.02.a S.Picio d€ oeryi¡ €lécinca 8J02.32 0.

0.

0.

0.
1.02.ü Senicio de telec.onunic&ion.s 5,500,000.

1.03 §IRVICIOS COMBCI{LE' Y TNA]\iCIIROS

l.0l0l r,r00,000. 0.00 I ,I 00,000.00

1.04

104.02

1.04.03

104.04

I04.05

1.04.06

1.04.99

s fx!,Iclos DEGESIIóN y Apolo

ScNicios d. irgenienay árquiiectuÉ

SeNicios e¡ ciencias eco¡ómicas y sociáles

SeNicios 8.nei¡ler

Orrcs seó.icios dc gerón y ápoyo

m0,000 00

2J00,«10 00

4,166,731 92

21J76JU.67

9;t3',t ,101 .69

21.116.104.61

000

0.00

000

2l;t16,7M 61

600,000

1,900,000

q0p¡000.00

0.00

600,000.00

000

0.00

0.

0

0

0.

ll

166,363,450.

4,166,733 92

000

9.737,r0r.69

166J63,450 00
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2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

l5

16

17

18

l9

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

2.01

2.0t.01

2.01,04

2.01.99

1.08

108.01

r.08.04

t.08.05

2.02

2.02.02

2.03.U

) n10§

2.03,06

1.07

t.07.01

1.07.a

2.$.99

2.99

2.99.0t

2.99.02

2.99.03

2.99.U

2.99:91

2.99.06

2.99.07

:)0qoo

2

2.03

2,03.01

2,03.02

2,03,03

2.

)
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Nt{NTü{ntr0..Io Y REAR{CIóN

M¡ntenirniento de edificios,local€s y tenenos

Maotenimientoy repalación de lrEqumaria y equipo de

producción

llfantenimiel¡lo y ¡eparación de equipo detransporte

II,L{TERIALE S Y SUMINISTR0S

PRoDUoos eú[flcos y coNnos

Combrstibles y Iubncantes

Tintas, pmtums y diluyenles

olros productos qulmicos y conex)s

caPACnACróN y pRorocolo

Actividades de c¡pacilación

Actividades protocol¿rias y sociales

ALIMINMS YPRODTtrTOS AGROPI'UARIOS

ProdLrclos agroforÉstslca

HM,RAMII¡{TAS, RIPUTSTOS YACCT§ORIOS

Henamentas e instrumntos

REpuestosy ¡ccesorios

M{TIRIdLE§ Y PRODTrIOS Df, t§O I}i I Á
coNsrRrcctóN y M,l,\Tmnflnro

Mat€riales y prodüctos mláfcos

Mat€riales y productos minemles y asitrlticos

MadeE y sus derivados

Matenalcs y produrros eleclnco\.relelónrcD! y de

cómputo

Iltaleriales y producros de vidrio

Malenales y prcduclos de plástso

Oros n¡aleriales ) ptoduclos de u5o en la con)lruc[ n

uTIl,ES, ]U{',IRIALIS y§LMNISTRO§ DMSOS

Uliles y lluteriales de ofcinay córputo
Lrl es y nBteriales médico, hos pitalario y de

inYestigación

Produclos depspel, caltón e irpesos

To(iles y veslusno

Utiles y r¡Btenal€s de lirpiez¡

Útibs y nEteriales de resguardo y segxndad

Uliles y n'Eteriales de cocinay comdor

Oros útil€s, rBtcriales y suminrskos divmo§

75llll,n

830.

186,117.05

966,169.85

134,8ó6.1r

75,000,00

0.00

800,000.00

0,00

q.00

0.00

8J0.00

0.00

t,887,399.1?

OJD

0,00

0,00

0,!10

0.00

6t

7

14,871,085.52

39,000,000.00

13,000,000.00

0.00

0.00

1.178.840.086.67 0.00

gElJlul!.zg

29:t14§t2.30

e49 277 §3t .49

3J40,000.ü0

4,004,000.

1,04fi20.00

260,000.00

1292,375.00

l ,924,000.00

100,000.

100,075,000

2.21?.981.?t

25,000.00

60,157,082,02

23,926,149.65

50000.00

186,117.05

966,t69.85

r34,8ó6,31

0.00

0.m

94
0.00

0.00

0.00

u0
0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

ñ
0.ff)

0.00

ñ

,*]
0 001

o ool

o*l
0mt

n.*l

., ool

2.505.999.t2

1,887J99.r2

618.600.00

12.000.000.00

r 2000,000.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

51,E13,085,52

2,871,085.

0.00

0,00

39,000,000.

13,000,000.

157,082.02

23,839J74.05

4,000.00

ó0,000,000.00

86,575.60

4,0m,000.00

1.224.51J.00

r,224J33.00

90.E90.695¡D

r rJ94J00.00

74,932J00,00

54ü.000.00

7S) l?t

100,fit0.00

75,000.00

t8,380,1t2.1

874,344,531

3,000,000.

0.00

500,000.00

0.00

100.000.000.00

0.00

100,000,000.00

I,047J20.

260,000.

?137_Js3¿!

2s,000.00

50,000.00

0.

0,
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BIENES DURADEROS 14,52r,3q00

5.01

5 0 t.01

s 0l,g?

5.0t.03

5 01.04

5.01.05

5.01.07

5.0t 99

ITAQTIII\ARI{ TQUIPO Y I\'I()BILI,{RIO

Maquin¡ria y equipo para I¡ producción

Equipo de túnspone

&luipo de coInrnic¡ción

Equipo y rDbrliario de oficina

Equipo de có¡puto

Equipo y rrbüario educacional,deponrvo y rccrealiyo

Maquinaria,equipo y mbiliario diyeuo

l00.3tl.l t0.94

5118,886.32

8r,878281.87

3,800,000.00

760,000.00

1,850,000.00

49401s

6100,000 oo

0.00

0.00

0.00

0.00

000

0.00

o,N

0.m

t0.5?r.215.00

3,06r 2 r 5.00

0.00

0.00

?60,000,00

1,850,000.00

0.00

4,900,000.00

2,5s7 §11.

81,878,283.

3,800,000.

0.

0.

4,940.

1,500,000.

3

I

s.02 (ONSTRLI'TNNES, ADICIONIS YiWJORAS 0Jl0

0.00

0.00

5 42.02 \,las de conunicación tencstr€ 31,071,653,19

555,758,864.26

0. 3r,071ó53.r9

55 I ,758,864 265 02.99 &Ias cofls truccion 9s, adicio¡tes y rlEjoms

5.99 BIE{TS DI]RADMOS DÑ,IRSOS 00t)

0005.99.03 Bie¡es intangibles 98,000,000. 98,000,000.00 0

TRA¡ISFERENCIAS CORRM,NTE

6.0r

6.01.01

6 01.02

TRANSMRI}iCI,{S CORIiIII{TIS ALSTCTOR
PÚBUCo 2.{21.082.00

2321,082.00

0.00

US
000

0.00

Transftrencias conienles al cobiemo Cenlral

Trznsferencias comentes a Órganos Desconcenrmdos

Transft rencia§ come¡tte§ a Instituciones

Descenlúlizadas no Bryres ariales

Tmnsfcrcncias ccrientes a Gobi€mos l¡cales

2,566,63 l .30

15087,554.0ó 1s,087,554.06

6 01.03

ó 01.04

1,016,150.94

94,576,193.25

1,036,350.94 000

0.00

0.00

0.00193 25

6.03 PRXSTACIOtitS 10.J54.978.40

10J54,978.40

Í100

0.00

101s4.978.40

10,154,978.40603ül PI!staciones l€gales
0

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 3.126.4A 3.126.48 0_00

7.01

IRANSTBEI{CIAS DECAPITAL AI, S ICTOR
PúBLrco

Tmr s lerenciss dc c¡pital a lnfiluciones
Descentmliz¿das no Rryresanales

Fondos €n fideicomiso paúgasro de capital

J.726.48

308.88

3,417.60

u2§,fi

108.88

3,417.60

7.0r.01 0. 000

0007.01.07

8 AMORTIZACIÓN 1.080.00

t.02 AlloRTz,AcóN Dr,pRfsrAMos 0.00

0.00

!,0t0.00

1,080.00
ArErti-acijn de préstams d€lSector Privado r080.00 0008.02.07

TOTAL AU-IIENTAR f,CRESOS 2 167.13 230,62 6.678.10 352,180 ,327.13 9 161.30
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Municipalidad de Pérez Zeledón Presup ualo Exlraoñínario # 1 -2 0 2 I

DETALLE AUMENTAR EGRESOS

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERALES

l
u

3

4

Adminbfac i,ón de Inversiones Propias

Registro de Deudas, Fondos y Transñrencbs

1t9,776,704.67

I 10,849,974.03

51.94o/o

48.060/o

PROGRAMA III SERVICIOS COMI]NALES

Mantenimiento de Caminos y Calles

Cemnterios

Mercados, Plazas y Ferias

EdLrcativos, Culturales y Deportivos

Servicios Sochles y C onphmentarios

Estacionamientos y Terminales

Depósilo y Tratamiento de Basua

Segurilad Vial

Seguritlad y Vrgilancia en la ComLnidad

Proteccón del Medio Ambiente

Atercón Enrergencias Cartonales

Aporles en Especie para Servicios y Proyectos ComL¡ritarios

r0,512,060.42

3,856,263.32

3,061,215.00

29,130,864.85

5s,670,982.q7

1,039.169.89

121,150,000.00

19,587,505.85

5,500,000.00

t2,052,399.t2

3,069,866.31

8r,750,000.00

2.98%

1,09%

0.87o/o

2.000/o

3438%

5.560/o

0.87o/o

23.20%

1.56

3.4

8.2

15.8
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PROGRAMA III: IN!'ERSIONES

EDIFICIOS

M€joras in8aesEutua de la Tenrüal .le BEÉs

Mejoras Mercado MEicip¿! (ffédiro BpDc )
CoGEuc:ón I et3pa de la (6a ptrá Ie coD$eúE de
Ze ledó¡. D.36483-H

3 .03 o-21

2,473,085.52

8ao,l r?.30

o,l

o.o5

3 146.21

lvlejora caa p.ródica dc la sÉtud de Sán Anronic de p€jüa]€
D 3644:r-H 82,óa5.OO o.o0"¿

2 i,IAs DE coMtrNrca.cróN TERRnsTRE

Bácbeo mceiado en los disrritos det caitór! recwsos Ley Al 14

l.la2-¿l 97É1"/"

I l 599/02

3

6

212,000,OO0 00

Sbte@ de dre@je y p!¡entes eó dsúiros del cs¡tór\ recusos
8l l4 56,00O,000 3

CoEeasci5n y ftjo.tu¡É¡ro dE swerficÉ de mdo en los dtt¡itós
d.l cúrót\ recGos t*y 8l 14

CoGel.\eiln y rejo¡úbnro de sup.rftic d€ Edo, re.usos

CoBm¡ccón de pcúe sob,e la qubrado .láhoeado. DsEúo Rt)
N@vo. D.34554-H

156,469,806.59

755,94a.099.93

I,982,ó98.33

ts,193 62

855

o 1 19/o

I
Repúácón de cmircs de Hoyón pedresoso Sú Isidro de
Zel.dón. D.36182-H o. ooo/o

OTRO§ PRO\TCI-OS
Mclors en intrestrñt@ del pa.qE ce¡rr.al (1O9/o únidád p
desmollo senicb pdqEs y obr6 de otuto)

558,892,22a-6t 30.55

2,724,531 o.l5

6
Mejora en Ia plarta de Effiñrenciá de .te*crEs sólilos (1o%o
úni&d para desMol¡o setujcio depósiro y t¡ats,¡b o <te b6ra)

3,aoo.ooo.oo

45,4t6,796.60

8 Ir¡s.alacitn cá@ras de v,gÉrEia T.minálde Búes

Mejora en Cerentert, MEicipat 16 Ced¿a

o.21"/"

2 4Ao/.

PR(IGRAMA III: TN\/ERSIONES

OETALLE MONTO

¡1

t2

2.

3

OTROS PRo\TCTO§ viereñ.-.

CóroEEci5nPisci@ olirp jcá pérez zetedón
CoreEuccón seguda et¿pa canctÉ naüiBo. Distrno Doiél
Flo.es. D. 34554-H

Mejor intesFuctlra y mb iüt de co¡rdor escolár de Escwta
La Esé. D. 36182-H

OTROS FONDOS E IN\/ERSIONES
ModemiacóDde l¿ florfta Ehbula de Ecoteccóa de b6ua
CoEpra de equpo p:@ Éjora dct sewict, de Aseo de \,is a l oó,/"

Paeo de dcuda por coErucci5n de ¡a I Erapa det pÉftc Ls
Trioidad. DÉr Pejüaye (cEnüb dÉsti¡o L.a?a5. 30_1o_oe)
(DécEto 34554-H 2OO8)

Corprá dÉ mb¡lisir y equipo púa satores cot¡¡l@les v cocies
con¡úEles, DÍstrito PárÉ¡fu D 34554-H

503,209,O97 _79

3,a90.60

4.940 75

44,437!465.19

at.a7a.28f a7

2.557,67t.32

830 00

21.50./.

!é1'Á

o.oo"/"
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Muib,ünún P.d,22ht1ó, há uw b [a no d ¡ tu ¡ Lt t 1 - I 0 1 I

Df,TAUI pr oucFñ- r, alltcacróN DE RtcrRsos

allrIua8lc8¡§o§

lReñfil.,d.3mprrj.óir

¡uFú.¡ d.ru.do.i 16 dLribi
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25
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30

!.84!Eq

m,m0(
6S{,0S (
I fro,@ ü

Edu¡rlñ.c 0lrüJnh¡yo.porlvr l!¡4@!

13 f!@fi
1U@c(
t 2@80ü

Edu.div*, Culturc.¡ y 0.¡oni6
tErnbl

3.¡00.!00.ü

qm@.ü

10 !¡&!ae

1318&0fi

2Sd0@

1¡l

É

e0,00{r0

.4 t/s,mm
2 morm

¡ 575@

23 ¡hidóí Emq!Dh¡ C¡ñiodr¡ ¡Ét!s!1

310@o

1,É3863

1,7$.@.rr

I 09,866 tl

3r ¡a.n.! .r E.¡.dr D¡r S.dr.k¡ y !¿E@A

11 :ú0(']t0

ihlon..n C.ñdrd! illddprt t !¡ l0á7¡7 ¡0

-*rl

;

,.]
'*l

;;

35,1t§

C€idtrcdóí li¡dñ¡ oliñd{ Pid!

,.1.¿0.00,00,0,0,loo §uPEiÁ,tl ElrEci¿tco ¡ .!a!,t04.r,

f4t tBt, Lt¡or )

np

¡r.l54ts Jurh¡dtr¡iln,¡dondt i.tidro
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[a[, (lv.lBtLttor ) ¡s,t

lfr3I

I m,ts6.f 1@,1Sf

1,016 1035196f

1¡55¡0 «
Ll¡0!l

1155¡€3{

t¡55¡93

ll0¡6 ¡&., 110,?t5¡6!i
31 &i6 rr E¡p.cl Fn S.,vkk'r y

i!5s@q

¡lod.irlt¡dói dr h ñollf. vrhJq¡h¡

101ó{l02?

966,148

r9 $¡56 85

6E4S

9¿,5tS 7ts5

6¿1so]

,*r,!

I

,**l

I

I

Eduo¡iivo¡, Curiud.t y D.t ti6 s 1&8§

966,1rr&

¡7. tBynfi.!o
D, 9.luúrd v¡l lúcc@¡ CoSEl,t) r9 507,56 05

0,5t/ q58756&

lq0c0coq

?5 &a4m
& R.!hm0ri0 a te,llo 717¿

o64.d

1o 91tdD325

9¡t6&I

11

(C0MP0 S) tEy MgS

afloJor¡¡dd¡d.P.m rooi
Eup¡Ctrd (0úxaPD6t L tf t¡0¡

6? 1600

,*"r rl

,**l

I

I

06¿1

12

11

'ls&,t44

n

5¡0lmü

13

,r@)

(2) lrrr¡oldr .¡ñ6 ó v[ihrd¡

31495S4
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21!3171§

21?9,8{¡ lS

t5 11026¡¡7.8¡ Fddo tufqu.r N¡dmlú, L il.
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Í.ú2i1¡7 U
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16 461¡114S É

1617 |4 52

,r,617,11,|5¡

l/r135319 ¡ 0716319
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¡r,0¡ 663 r9
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335640Í

0
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a.
L 156
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CUADRO No. 5

APORTES EN ESPECIE PARA

§ERVICIOS Y PROYICTOS COMUNALE§

I Sar Isiúo
Asoc. DesoJrollo Integral

Mari¡ Au\iliadora

Comtrucc ión cordó n, caño y ca¡Ézales

s0Dre coolpo c¿nnrno t- l9- t! / tut 19, Loy No. 3859
Maleriales y

Süninistros
2,000,000.00

2 Sa¡ Isidro
Asoc. Desürollo Integal
LaEonila

I Etapa cememado enc¿ll€ LaUnión
AÍ. 19, Ley No. 3859

Materiales y

Suministros
J,000,000.00

3 Sd¡ Isidro
A,súc. Des¿rrollo lnteg,al

SanLuis Ceibo

Conshr.rcción I Elapa ceñentado en la
cuestudel Ceibo, sobre código cünino
t -l9,0ll

Art. 19, Ley No. 3859
Materialesy

Suminislros
3,000,000.00

4 General
Asco. Desa¡rollo Ir¡legral

Cone¡al Vieio
II Elapacoci¡a comunal de General

Vieio Art l9,LeyNo. J859
Materiales y

4.100,000 00

5 General
Asco. Desarrollo h¡tcgral

S¡nta Elena

Mejoras e¡ la infraeslructu¡edel salón

comunal de Sanla Elena
Arl. 19, Ley N0.3859

Mal€riales y

Suministros
1,500,000.00
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Ehborado pot: Yaia¡rc Sánchez Cisar 251042021

Fecha

6
Da¡iel

Flores

lsco. Desurollo Integral

DanielFlores Zauleta

Conslrucciónde acera en B¿rrio las

Palmeras Art, 19, LeyNo. 3859
Materiales y

Suminislros
4,000,000,00

7
Daniel

Flores

Asco. Desurollo htegral

Bm o La Lucha

IEtapa are$o del camino de Barrio La

Lucha
Art, 19, LeyNo.3859

Materiales y

Suninislros
2,500,000.00

I Rirzs
Asco. Desarollo htegra.l

de Pueblo Nuen

lnicio de cementado camino hacia Sa¡

José de Riras Af, l9,LeyNo.3859
Maleriales y

Suminisfos
7,000,000.00

9 San Pedro
Asco. Desanollo Integral

de

Compra de material pra arreglo de los

c¡minos de
tut, 19, LeyNo.1859

Materiales y

Suministros
4,000,000.00

IO San Pedro
,4sco. Desanollo Integral

San P¿fael

I Elapa construcción de cocina y

wstidorcs canchadepfes de San

Rafael

Art, I9, LeyNo, J859
M¡teriales y

Suministros
4,000,000.00

l1 Plalanares
Mol 0nes

.kco. Desarrolio Irf egral

Molle nes

II Elapa mejoras cocina comunal de
tul, 19, LeyNo,3859

Maleriales y

Suminishos
?,000,000.00

t2 Platawes
,Asco, Desarollo Inlegral

San Ger¡¡do

Conslrucción I Etapa cocina comunal

de San Gerardo
Af, 19, LeyNo,1859

MaleriaJes y

Suministros
3,000,000.()0

ll Platsnffes
,Asco. Desarollo Integral

San Rafael

Pintura deJ redondel y mejoras del pho

del salón comunal
Art. 19. Lev No. 3859

Materiales y

Suministros
2,000,000.00

l4 Plalanaes

,{sco, Desarollo

EspcificaPro Mejoras

Socomo

Constrxcción III Etapa salón conunal

de Socoro Al. l9,l*v No.3859
Materiales y

Suminhtros
3,500,000.00

l5 PejiM¡e
Pe

y'sco, Desarollo lntegral Construcción I Etapacementdo Calle

Los ¡'cuña
Arl. 19,lxy N0,3859

Materiales y

Suministros
5,500,000.00

l6 La Amhtad
,4§co, Desarollo Integral

San Antonio

Comtrucción de pila sanitffiay

mejommiento delsalón comunal de

SanA¡to¡io

tut. 19, LeyNo,3859
Materiales y

Suministros
1,000,000.00

11 La Ami$ad
,Asco. &sarollo Integral

Santa LucÍs

Cemenlado cuesta'El Pol" sobre

código camino l.l9-098 en Santa

Lucia

AÍ, l9,l,eyNo.3859
Materialesy

Suministros
5,000,000,00

l8 Cajón
EI mad0

,kco. Desarrollo Integral Mejoras a la infraestructura del salón

comunalde El
tul. 19, Ley N0.3859

MateriaJes y

Suministros
5,000,000,00

19 Baú
Asco. Desarollo IntegmJ

Valle del Guah

Comprade materialpra aneglo de

camino Platanillo-&n Juan de Dios

Tres Piedms

Al. 19, Ley No.3859
Matedales y

Srminishos
ó,250,000,00

20 Rio Nue\o
1sco. Desalrcllo Integral

Calle Mora

Cemenldo cuesta Paulino Rojas
tut. 19, Ley N0.3859

Meeriales y

Suministros
4,200,000.00

2l Páamo
Asco. Desarollo Integml

Proüdencia

Cementado en camino principl

sito.Proüdencia
tut, 19, Ley N0.3859

Materifllesy

Suministros
7,000,000.00

TOTAL A§IGNADO...,....,..... @

0f . Proyectos l\¡unicipales
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Munlcip¡.|¡rlad de P¿rez. Zeledón Presup ueú o En rao rdl narl o # I -2 0 2 I

CUADRO No- 7

CONTRIBUCIONES IIATRONALES DECIMC|TERCER MES Y SEGUR()S

(l)clasiñcado com Conribuc'ón Palrona! a¡ Sesurc Sálud de l¡ Caja Cosraricensé de Segurc sociat (o cr.Ol)
(2) Clás ilicado corc Contnbución P¿1roóal e¡ Bañco poputary Dósañllo Comunnl (rr.04.o5)
(3) clasificeló.orc conlribución P¿r¡onal al seaDm d€ p€¡siones d6 la c¡jacostaricens. del sesurc sociar (o o5.o¡)
(a)Cl¡siucülo som Cont.ibució¡ ParroóalalFondo d6 C¿píat¡ación ráboEt(oo5.o3l
(5) Cldsñ.¿rlo co@ Aporre Pátronal át Résimñ Obtieatono dé peñsion6s Corplem¡r¿rüs (o 05 c¡2)

(5)

(5)(:L¡sificúdo com Décitute¡corfts (O o3.o3l

Elaborado por: Yettr Btanco Femández
Gesrión presupuestaria

ANEX() No. I

{-r asrFrcacr(1N E.<,-t N(1N4tca TNGREs(rs
TOTAL GENEFTAL

( mnrones de rob¡cs )

CONT IONES PATRONALES

s,250/" 9.25"/" 0.50./. 3,OOo/" | -5l)"/.

(3) (1t

ve¡¡! Rlan..o ¡:¿fkáhd¿z
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Yeth) Blanco Fernández

Gestión Presupuesta¡ia

cr-¿.stncacróu rco¡tóurca
TOTAL GENERAL

( millones de colones )

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIos

Tn,ANSTERENCIAS. C:ORRIEN'EES
Transferenchs corrientes al Sector pliblico
'I'rsnsferenc¡as co.rientes al Sector privado
Transfe ¡¿ts

rNTÉREsÉsl
Intemos
Extemos

I Sector

52s,os

I13.27
to;3J

FORMACIÓN DE CAPITAL
Edincacicnes
Vfas d€ comunkación
Obras u¡banhticas
I nstala c ione s

Otra s obms

ADeursICróN DE ACTlvos
Maquinaria y equipo
Terrenos
Edificios
Intangibhs
Activos de valor

TR,á.NSFERENCTAS DE CAPITAL
Translerencias de capital al Secror púbtico
Transferencias de capital al Sector priv¿rdo
Transferencias de c ital al Sector Extemo

2.1_5

2-2
2.2.1

2.3
2.3.t

2.3.3

2,t
2.1.1
2.r.2

2.1.4

too_31

I19,78

3.84
1,t82,42

1.7 43.84

r19.78

0.00

CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS

ADeursrcróN rlE vALoRES

'AMoRfIzAcIÓÑ ]

Amofización intema
Amonizaci5n exerna

()TROS ACTIVOS FINANCIER()S

3.1

3.2

3.3

3.3.2

3.4

0.00

§un¡es s|! ¡slgEecaón
Sumas sin a rón

4.1.
4.t.1

o2/o3/202t
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JUSTIFI cAcrÓN DE LOS INGRESOS

AUMENTAR INGRESOS

A. Recalificación de lnqresos

6 Tal y como se indica en el oficio N" DFOE-DL-2O8S (17207) del 2 de noviembre 2020, el

7 presupuesto ordinario para el ejercicio económico 2021 fue improbado por la Contraloría

8 General de la República, razón por la cual y en atención a la norma técnica de

I
10

11

l2

13

14

15

16

t7

18

19

)o

21

22

23

1¡

25

26

27

28

29

30

presupuesto 4,2.19, el presupuesto que rige para esta Municipalidad es el presupuesto

defini vo del oeriodo inmediato anterior (inicial más sus variaciones), con los ajustes

correspondientes, por exclusión de ingresos y gastos que, por su naturaleza, sólo tenían

eficacia para el periodo anterior, así mismo, se excluyeron los recursos por concepto de

superávit y de financiamiento.

Por lo antes mencionado se debió hacer los ajustes correspondientes a nivel de algunas

cuentas de ingresos, aun cuando los considerandos de la estimación nos permitían

estimar montos superiores, con el fin de cumplir con lo establecido en la norma indicada,

razón por la cual se procede en este momento a recalificar el monto estimado en las

siguientes cuentas:

1. Servicios Comunita¡ios:

Seruicio de Deoósito v Tratam iento de Basura

consideración que el concejo Municipal acordó firmar convenio con la Municipalidad de

Buenos Aires, para recibir a partir del año 2019 en el centro de transferencia los residuos

sólidos producidos en dicho cantón, cancelando por cada tonelada recibida la suma de

É36.510,00 y se estima recibir 3.636 toneladas (suma igual a la recibida en el año 2020)

para un valor de f 132.7 millones; además de las 2.zll toneladas que se espera recibir

a los recolectores privados, a 136.s10,00 ra tonerada, para 1g3.3 miilones, para una
recaudación total esperada de 9216.1 miflones, sin embargo en er presupuesto ajustado

2021 se incorporaron dichos ingresos por el presupuesto definitivo al 31-12-2020 monto
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que asciende a la suma de 195 millones, por lo que está pendiente de presupuestar la
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Toneladas

2,2|.66

3 638.54

Valorx ton.

37,700.00

36 510.00

EE!
83,3?9,582_00

132,110,01 5.40

@!!e
Recolectores pri\rados

Munic¡palidad de Buenos Aires

Sub Total

Menos monto incorporado en el presupuesto ajustado 2021

Total a estirnar

2t6,t49,657.40

(95,000,000.00)

121,149,651.40

Es claro que la Municipalidad de Buenos Aires se encuentra en proceso de

implementación de otras estrategias, sin embargo, no han logrado concretar otra

alternativa, por lo que se les continuará dando el servicio por lo que resta del año. ----

2. Otros Servicios Comunitarios:

según la información suministrada por el Despacho de la Vice Alcaldía med¡ante el

documento oFl-056-20-DPV, y el oficio IMAS-SGDS-ABF-104-2020 suscrito por María

del Rocío Maroto Vargas, jefe de Bienestar Familiar del IMAS, en el cual se nos informa

que el monto del subsidio por niño por la atención en los centros de cuido lnfantil

asciende para el2021 a 1131 mil mensuales, beneficio económico otorgado por el IMAS

a familias en condición de pobreza o pobreza extrema cuyos niños sean atendidos en

los CECUDI; dicho monto será aplicado a la cantidad de niños atendidos con dicho

beneficio.

según la información suministrada por la Vicealcaldía, se realiza la siguiente estimación:

a. Para el CECUDI #1 Rosa lris, distrito Daniel Flores, se prevé una atención de 60

niños con recursos del IMAS y S niños mediante el pago de sus padres o

representantes legales, durante los 12 meses del año, para un total de 11 02,1

millones, de los cuales en el presupuesto ajustado se presupuestaron 1g7.6 millones,

por lo tanto, está pendiente por presupuestar la suma de É14.4 millones.

b. Para el CECUDI #2 Barrio cooperativa, distrito san lsidro, se calcula la atención de

60 niños cubiertos con recursos del IMAS y 5 niños mediante el pago de sus padres

o encargados, para un total de 11 02, 1 millones, de los cuales en el presupuesto
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ajustado se presupuestaron 974.1 m¡llones, por lo tanto, está pendiente por

presupuestar la suma de é28 millones

ORD.
AJUSTADO

60.00
5.00

7,860,000.00
655,000.00

94,320,000.00
7,860,000.O0

46,525,500 00
1,172,450 00

7,794,500 00
6,687,550.00

NIÑoS MENSUAL O¡FE'IEÑCIA

a-616.000.o0 102.180.000.00 a7.697.960.00 ,t4..t82,060.00

a,615,OOO,O0 102,160,000-00 74,179.600.00 26,OOO,¡lO0-00

*§§üüái§ffiñi; 60.00
5.00

7,860,000.00
655 000 00

94,320,000.00
7,660,000.00

72,312,000.00
1.867.600.00

22,004,000.o0
5.992,400.00

TOÍAL 16l,rr?,650.00 4e.$2,.t50.00

3. Transferencias de capital

se presupuestan p393.398.153,40 correspondiente a la transferencia de los recursos ley

8114 para el presente año, monto en el cual se superó la estimación realizada en el

presupuesto ajustado 2021, acorde a Io incorporado en el presupuesto ordinario de la

República, publicado en la gaceta 284, alcance 318 del 02-12-2020.

B. lnqresos Extrao rdinarios:

1. Préstamos Directos de lnstituciones Descentralizadas no Empresariales

se incluye el saldo por presupuestar de los recursos del créd¡to IFAM para Meioras

ln A ut de por la suma de @755.948.099,93. Lo

anterior según acuerdo del concejo Municipal en sesión ordinaria 122-lg, celebrada el

28 de agosto de 2018, aprobado por Junta Directiva del IFAM,

2. Préstamos Directos de lnstituciones públicas Financieras

se presupuesta la suma de f 1 17.332.080,31 monto por desembolsar del crédito con el

Banco Nacional de costa Rica, para Modernización de los sistemas de lnformación, por

un total de (750 millones, según acuerdo del concejo Municipal en sesión ordinaria 020-

16, acuerdo 3), celebrada el día 13 de setiembre 2016.

C. RECURSOS DEL SUPERÁVIT

se consideran los recursos de la liquidación presupuestar¡a al 31 de diciembre 2020,

aprobada por el concejo Municipal en sesión ordinaria o4z-zoz1, acuerdo 06), del 02 de

febrero 2021.
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LSuperávit Libre

Se presupuesta la suma de 1102.328.877,1 1, monto determinado en la liquidación

presupuestaria al 31 -12-2020

2.Superávit específico

De los recursos del superávit específico al 31-12-ZOZ0, según liquidación

presupuestaria, se incluye la suma de 1879.949.506,98 correspondientes a las

siguientes partidas:

DETALLE MONTO

TOTAL

1 Fondo de D€serollo Municipal,8% del lBt Ley No75Og 3,417.60
2 Junh Administrati\a d€l Registro Naciorlat, 3% del lBt Leyes TSO9 y 7729 477,154_03
3 lnstitL,to de Fornedo yAsesorb Municipal,3% del lB¡, LBy N.7509

Junlias de edLrcación 10olo impEsto tenitorialy lOyo lBl, Leyes 7509y7729 1,036,196.50
5 Organismo de Noñnatización Técnica, 1% de Bl, Ley No772s 145,549.30
6 Fordo dellmpL¡esto sobr€ bienes inmuebtes, 76% Ley N! 7729 110,725,403_27

Fomo prográmas deponjvos 50% espÉctácutos púbticos 966,169.85
I Consejo de Seguddad Viat, ert. 2,17, Ley 7331-93 19,587,505.85
I AcÜvidedes fitrestales, Artbulo 3.1 det Reglamento a Ley No. 7174-90 60,284.60
10 Comité Canbmlde DeporEs, art. 179 CIú 94 ,576,7e3 .25

11
oná mñ scaa

N'S303 105 006
't2 Fondo Léy d€ lnsblación de Estacionómelros (parquf.netros ) N'3580 s,389,574.05
l3 D6reclbs de estacionañiento yten¡inales (anbub 9 de te tey N.3SOS) 6,949,5S5.84
14 Ley Nó778E 10olo apoÉe CONAGEBO 2,129,A47.19
15 Ley No7788 70olo apo¡tá Fondo ParqLEs Nacionátes 11 ,428,447 .A4

16 Ley t']6/788 30% Estrategias de protección medio ambienE 4,617 ,114 .52
17 Fondo Ley Sirñplifi cación y Ef ci€rcia Tributanas Ley No 8114 31,071,653.1S
18 PDyectos y paogramas para la Persona Jo\¡eñ 4,'166,733.92
2A Fondo ceñentério

Fondo señicio de rnercado 3,061,215.00
Saldo de partjdas 6spÉcfficas 1.7755 157.OA2.O2

Saldo t'anserencias Ane)(o-s trénsfu rencias 4,512,786.51
FODESAF Red de Cúdo consfuccion yequipamiento 844.50
FODESAF Red d6 Cuido Venb de seNicios

26 sisbmes inbrmáticos
para

2,444,424.3A
27 Fondo Pr$tamo EPOC No 007-01 74-0CS822,09 Mejoras l\/ercado tvtuni cipal 880,112.30
2A Aporte ICODER, consl¡.bción Piscina OtÍmpica pérezZetedóñ.

500,000,000.00
3o Aporte icndos ICOOER para mé¡rras potideponi\¡c tüunicipal 2,609,097.79
31 Fordo 10% úilidad para el desarollo servicio Aseo de Vias
32 Fondo 1oyo Ltilidad para etdesarolo servicio Recotecciónde basura 4'1,702,880.60
33 Fondo '10% Lnilidad para etdesanolto servicto perques y Obras de Omaio 2,724,533 _00
34 Foñdo 10% Lrtilidad pára eldesaÍolo seNicio OeDósito ytratEmienb de basuÉ 3,732,96S.87
35 Fondo 10% utitidad pár¿ el desarDlo servicio cemeñterio 10,311,059.20
36 Fondo 10% Lfilidad para eldesanolto seMcio brmirEtde buses 2,473,445.52



¡': ¡

'-*oo

MUNTctPAL|DAo oe prRÉz z¡rc0órrl

ACTA ORDI NARIA 047 -2021

09 de marzo de 2021 Página 72 de 103

1

2

J

4

5

6

7

I
9

10

11

12

13

14

15

16

t7

18

19

20

2t

22

)'\

24

25

26

27

28

29

30

JUSTIF CAClON DE EGRESOS

AUMENT EGRESOS

PROGRAMA I

SERVICIOS

1. En Adminiskación de lnversiones Propias, se incluyen (21.776.704,67 en la

subpartida de servicios informáticos, de los recursos del crédito N" OO1-010-014-

30874694 del BNCR, para modernización de los sistemas informáticos.

BIENES DURADEROS

En Administración de lnversiones Propias, se lncluyen de los recursos del crédito con el

BNCR para la Modernización de los sistemas de lnformación lg8 000.000,00 en bienes

intangibles para realizar el último pago del software financiero contable.

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Para dar cumplimiento a diversas leyes que establecen transferencias sobre el

presupuesto municipal, se presupuestan de los recursos contemplados en el superávit

especÍfico de la liquidación presupuestaria al 31-12-2020, las siguientes partidas para

girar a:

L Ministerio de Hacienda 1% tBt Ley No7729 É145.549,30.

2, Junta Adminishadora Registro Nacional 3% lBl Ley N" 7SO9 y 7729

É,477.154,03.

3. GONAGEBIO 10% timbre parques nacionates Ley No778B é2.129.847,1g.

4. Consejo Nac. Pers. con Discap. CONAPDIS (0.5%) Ley No 9303 É652.1 05,00.

5. Fondo Parques Nacionales Ley N"7789, correspondiente al 70% de los

ingresos de timbre de parques nacionales Afi.929.447,94

6. Juntas de Educación 1O % tBl Ley N" 7509 y 7729 9,1.036.196,50. ______-__-___

7. IFAM 1% lBl Ley No 7509 ú.154,44.
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8. Comité Cantonal de Deportes y Recreación, art. 179 CM d94.S76.799,2S. ----

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

De los recursos del superávit específico al31-12-2020, se incluyen:

1. Para el IFAM É308,88 correspondientes al ingreso del lBl Ley No 7509.--------

2. Para el Fondo de Desarrollo Municipal Ley No 7509 É3.417.60.------

PROGRAMA II

REMUNERACIONES

1. Para el Cementerio La Ceniza, se incorporan É3.847.561,00, para el pago de

jornales ocasionales y las cargas sociales correspondientes, recursos del superávit

específico para aplicar al servicio.

SERVICIOS

con el fin de cubrir algunas necesidades propias de los servicios de este programa se

incluyen:

l. En Educativos Culturales y deportivos, se asignan:

a. En el Complejo Cultural {S00 mil para el pago de servicios de ingenierÍa y

arquitectura, para el trámite de la certificación eléctrica del complejo cultural,

recursos del superávit libre. --------
b. Para uso en las instalaciones del polideportivo, se incluyen f 13.3 millones

para cubrir algunos gastos como: el pago de servicios de ingeniería y

arquitectura con el fin de obtener la certificación eléctr¡ca. la realización de

actividades protocolar¡as y el mantenimiento de las instalacion es (a12
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2, En Servicios Sociales Complementarios se presupuestan:

a. Para proyectos de índole social coordinados por la Vice Alcaldía se incluyen

É1 .318.600,00, con el fin de realizar estudios de suelo de proyectos sociales

en General Viejo y Barrio la Pradera, además para la adquisición de un logo

turistico de Pérez Zeledón, recursos del superávit libre.-----*-
b, Los recursos para el Comité Nacional de la persona Joven, en servicios de

ciencias económicas y sociales; recursos del superávit específico, para la

ejecución del proyecto "Construcción de políticas públicas,,

c. Para la operación del CECUDI Rosa lris, (,14.4A2.050,00 en otros servicios de

gestión y apoyo, de los cuales A7.794.500,00 son recursos del aporte IMAS y

del sector privado 16.687.550,00

d. Para la operación del CECUDI Bo Cooperativa, É28.131.400,00 en otros

servicios de gestión y apoyo, de los cuales É22,139.OOO,OO son recursos del

aporte IMAS y del sector privado 15.992,400,00.----------

3. En la Terminal de Buses se incluyen É3.149.59s,84 en servicios generales, con el

fin de cubrir el pago del monitorio del sistema de vigilancia, en atención al INF-0005-

20-ArM.

4. En Depósito y tratamiento de basura se incluyen É121.150.000,00 en otros

servicios de gestión y apoyo para la contratación del servicio de traslado de los

desechos al relleno sanitario.

5. De los recursos del superávit específico fondo de seguridad v¡al se incluyen

É6.587.505,85 en servicios generales, para el proyecto de Demarcación y

Señalamiento vial en los distritos del Cantón, para el cual se reouie re contar con el

visto bueno del COSEVI.

6. En seguridad y vigilancia de la comunidad, se asignan lS.s millones en servicios

de telecomunicaciones para el monitoreo de las cámaras de vigilancia de la ciudad,

recursos estacionómetros superávit específico. --:--

7 En protección del medio ambiente se incluyen:
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a Con recursos del superávit libre {600 mil en servicios jurÍdicos, para la

inscripción de la propiedad donada por Coopealianza a la Municipalidad,

misma que se encuentra contiguo a la flnca municipal ubicada en barrio las

b. Los recursos del superáv¡t especifico del 30% timbre de parques nacionales

por $4.617.114,52; con los que se pretende cubrir el pago de información,

actividades de capacitación en el área ambiental y otros servic¡os de gestión

y apoyo, para la realización del estudio de capacidad de uso para el refugio

de vida silvestre de la Finca,

c. De los recursos específicos para Actividades Forestales, se asignan

É60.284 60 en actividades de capacitación para la protección de cuencas y

reforestación en el Cantón. -

8. Para la atención de emergencias cantonales, se asignan p310 mil, para el pago

de información y la realización de actividades de capacitación, recursos 3% del

superávit libre, en atención a lo indicado en los afticulos 46 y 46 bis de la ley g4gg

Ley nacional de emergencias y prevención del riesgo.

MATERIALES Y SUMINISTROS

l. En caminos se incluyen (,157.082.02 en combustibles y lubr¡cantes, para la

atención de los caminos y calles en el cantón que requieran una intervención para

su conservación, mejoramiento y mantenimiento, recursos del superávit

específico Partidas especfficas L. 775S.

2. Para el servicio, Educativos, culturales y deportivos, se Ie asignan:

a. En el Complejo Cultural É6.064.695,00, para la compra de productos

químicos, herramientas y materiales y productos de uso en la construcción,

para mejoras en las instalaciones, para el cumplimiento de las indicaciones

dadas por el área de salud: contar con la certificación eléctrica, remodelación

de camerinos en cumplimiento L.7600. Recursos del superávit libre. ______
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b. De Ia partida del superávit específico fondo programas deportivos 50%

espectáculos públicos, É966.169,85 en texliles y vestuarios, para la compra

de mallas y redes a ut¡lizar en las instalaciones del polideportivo para la

práctica de d¡ferentes deportes, entre ellos ltenis, baloncesto, futbol, voleibol,

c. Para uso en las instalaciones del Polideportivo Municipal: 11.8 millones en

productos químicos y conexos, para la compra de p¡ntura para la

infraestructura existente en las instalac¡ones

d. Para uso en las instalaciones del Estadío Municipal: f3.g millones en

materiales y productos de uso en la construcción, para labores de

mantenim¡ento de las baterfas sanitarias, con el fin de cumplir con

indicaciones dadas por el Área de Salud mediante orden sanitaria

3. En Servicios Sociales Complementarios, se le presupuestan

Para proyectos sociales implementados por la Vice Alcaldia g23O mil, para la

compra de productos eléctricos telefónicos y de cómputo y suministros

a

específico.

diversos, recursos del superávit libre

b. Para el acondicionam¡ento del CECUDI Bo Cooperativa, se asignan

É,11.117,05 para la compra de productos de papel, recursos superáv¡t

4.En Estacionómetros se asignan: É3.BB9.S74,OS en productos químicos, para la

compra de tintas pinturas y diluyentes, para la demarcación de zonas de

estacionamiento autorizado. Recursos del superávit específico para aplicar al

servtcto.

5.En seguridad vial se asignan de los recursos específicos del cosEVl p13

millones, para el proyecto de Demarcación y señalamiento vial en los distritos del

Cantón, para el cual se reouiere conta r con el visto bueno del COsEVt. ------------
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6.En Protecc¡ón al Medio Ambiente se as¡gnan con recursos del superávit libre,

É4.575.000,00 para la compra de productos químicos, materiales de uso en la

construcción, herramientas y útiles diversos, con la finalidad de mejorar las

condiciones para la operación de la Finca municipal y extender la vida útil de la

estructura existente. --
7.Paru la atención de emergencias cantonales, se as¡gnan:/1.059.866,31 para la

compra de productos químicos, materiales de uso en la construcción, útiles y

materiales diversos, con los recursos 3% del superávit libre, en atención a lo

indicado en los artÍculos 46 y 46 bis de la ley 8488 Ley nacional de emergencias

y prevención del riesgo, con el fin de dotar a la oficina correspondiente de los

insumos necesarios para la atención y seguimiento de los diferentes incidentes

registrados en el cantón.

8.En aportes en especie para proyectos comunales de los Consejos de Distrito,

se incluyen: É81.750.000,00 para la compra de productos químicos, materiales

de uso en la construcción, para los diferentes proyectos en diferentes

comunidades del cantón por medio de los Concejos de Distrito; recursos del

superávit libre y superávit específico 76% lBl.

BIENES DURADEROS

1. En el Mercado se incluyen É3.06'1 .21S,00 en maquinaria, equipo y mobiliario, para

la compra de una hidrolavadora, recursos del superávit específ¡co para aplicar al

servtcto.

2. En el servicio de Educativos, Culturales y Deportivos, se asignan:

a. Para el Complejo Gultural 11.5 millones en equipo y mobiliario diverso, para

compra de muebles para uso en los camerinos, recursos del superávit libre.

b. Para el Polideportivo ll.2 millones en maquinaria y equipo diverso, para la

adquisición de una hidrolavadora y una sopladora, para las labores de

limpieza de las instalaciones, recursos del superávit libre. :------
3' En servicios sociales complementarios, se asignan para el cumplimiento de los

objetivos de la Vicealcaldia en los proyectos sociales que tiene programados,
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É910.000,00 para la adquisición de equipo de oficina y de cómputo y 14 millones

en otras construcciones, adiciones y mejoras para la construcción de kiosco para

la colocación de mercaderia para la venta, acorde al compromiso adquirido por la

Municipalidad en resolución No58-2019, emitida por el Tribunal Contencioso

Administrativo, conforme al plan de embellecimiento de la ciudad de San isidro

de El General.

4. En Protección del Medio Ambiente se incluyen 12.2 millones en maquinaria,

equipo y mobiliario, para la compra de una hidrolavadora, para labores de

limpieza de la infraestructura de la finca municipal; recursos del superávit libre.

5. Para la atención de emergencias cantonales, se asignan 11.7 millones en

maquinaria y equipo, para la compra de equipo de cómputo, con los recursos 3%

del superávit libre, en atención a lo indicado en los artículos 46 y 46 bis de la ley

8488 Ley nacional de emergencias y prevención del riesgo, con el fin de dotar a

la oficina correspondiente del equipo necesario para la atención y seguimiento de

los diferentes incidentes registrados en el cantón,

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

l. En caminos y calles se presupuestan 110.354.g78,40 en prestaciones legales, para

el pago de la liquidación laboral de funcionario fallecido, recursos de superávit libre,

2. se presupuesta en servicios sociales complementarios é2.421 .ogz,00 de los

recursos Domingos sin Humo del superávit específico, para proceder con la

devolución respectiva, por no haberse ejecutado en el periodo respectivo, acorde a

lo indicado en oficio MS-DP-PCr-1sB-2020, suscrito por Andrea Garita castro,

directora del programa de planificación y control de tabaco,

PROGRAMA III

SERVtCtOS

Edificios:
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1. Se presupuestan para las Mejoras lnfraestructura de la Terminal de Buses,

12.873.085,52 en mantenimiento y reparación, para realizar mejoras en el edificio.

Recursos del superávit específico para aplicar al servic¡o.

Vías de Comunicación Terrestre:

1, con recursos de la ley #8114, según lo acordado por la JVC en sesión extraordinaria

001-21 del 07-01-2021 y homologada por el concejo Municipal en sesión ordinaria

039-20, acuerdo 02), celebrada el 12 de enero 2021, se presupuestan:

a, Para el Bacheo Mecanizado en caminos de los distritos del cantón, 152

millones serán asignados para el mantenimiento y reparación de equipo de

producción y de kansporte dedicados a la atención de la red vial cantonal._-

b. Para el Sistemas de Drenaje y puentes en los distritos del cantón, 120

millones serán asignados para el alquiler de maquinaria y equipo, con la

finalidad de reforzar la capacidad operativa del programa de gestión vial

municipal, específicamente de la maquinaria municipal a través del alquiler de

equipos que permitan avanzat más rápido en ra intervención de ras vías

afectadas.

c. Para el Conservación y Mejoramiento de la Superficie de Ruedo en los

distr¡tos del cantón, 120 millones serán asignados para el alquiler de

maquinaria y equipo, con la finalidad de refozar la capacidad operativa del

programa de gestión vial municipal, específicamente de la maquinar¡a

municipal a través del alquiler de equipos que permitan avanzar más rápido

en la intervención de las vias afectadas

Otros provectos

Para la construcción de la Piscina olímpica se presupuestan 1600 mil en servicios

de gestión y apoyo para cubrir el pago de servicios de ingeniería, recursos de

superávit libre como aporte municipal al proyecto financiado con recursos del

ICODER

1
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MATERIALES Y SUMINISTROS

Edificios

1. Se presupuestan para las Meioras Mercado mun¡c¡pal, É880.112.30 en materiales

y productos de uso en la construcción, con el fin de mejorar las condiciones de la

infraestructura del mercado. Recursos del superávit especifico crédito BpDC para

aplicar al servicio

2. Con recursos de Transferencias del Gobierno Central, partidas específicas, se

incluyen É82.685,00 en tintas, pinturas y diluyentes; í186,21 en materiales y

productos minerales y asfált¡cos, para diversos proyectos en el cantón. Recursos del

superávit específico al 31-12-20

VÍas de C untcacton

1 Con recursos de la L.81 '14, según lo acordado por la JVC en sesión extraordinaria

00'1-21 del 07-01-2021 y homologada por el Concejo Municipal en sesión ordinaria

039-20, acuerdo 02), celebrada el '12 de enero2021, se incluyen:

a. En Bacheo Mecanizado en distritos del Cantón L.8114:160 millones en

combustibles y lubricantes y É100 millones en repuestos y accesorios; para

uso de la maquinaria municipal en el mantenimiento y atención de la red vial

cantonal.

b. Para Sistemas de drenaje y puéntes en distritos del Cantón L,9114: (,4

millones en productos químicos, 132 millones en materiales y productos de

uso en la construcción, para la compra de productos que son utilizados a la

fabricación de tubos de concreto, construcción de sistemas de drenaje como

alcantarillas, vados y puentes, en la intervención de la red vial cantonal.--_-

c. Para la Conservación y Mejoramiento de la superficie de ruedo en los

distritos del Cantón L.8114, É105.398.1SS,40, en materiales y productos de

uso en la construcción, para sufragar los costos derivados de la adquisición
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de algunos materiales como: mezcla asfáltica, piedras de todas las

graduaciones, cemento entre otros, mismos que posibilitan la atención de los

requerimientos de los distintos proyectos asociados a este tipo de

intervenciones.

2. Conservación y mejoramiento de la superficie de ruedo, proyecto con recursos

del crédito IFAM para Mejoras infraestructura vial 17s5.948.0g9,g3 en materiales y

productos minerales y asfálticos. La distribución de recursos obedece a un portafolio

de proyectos debidamente avalado y que es el resultado de una síntesis de

condiciones específicas y reales que presenta el cantón. El impacto que producirá la

materialización de los proyectos incluidos en el portafolio citado, los cuales fueron

cuidadosamente seleccionados y sometidos a consideración de las esferas

decisorias institucionales, permite avanzar en el progreso del cantón mejorando las

condiciones de Ia comunicación terrestre, accesos, transporte, seguridad.

según lo acordado por la JVC en sesión extraordinaria 001-21 del 07-01-2021 y

homologada por el concejo Municipal en sesión ord¡naria o3s-zoz1, acuerdo 03),

celebrada el 12 de enero2021.

3. Para proyectos con recursos Transferencias del Gobierno central, partidas

especificas, se incluyen É1.998.091,9s en materiales y productos minerales y

asfálticos, para diversos proyectos en el cantón. Recursos del superávit especÍfico

al31-12-2Q20.

Otros P ctos

1 Para Mejoras en la lnfraestructura del parque central, se asignan 0,1.224.s33,00

en productos agroforestales, para la compra de zacate con la finalidad de poder

concluirel cambio de las áreas verdes del parque central. Recursos 10% utilidad para

el desarrollo, superávit específico al 31-12-2020. ----_---
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2' Para proyectos con recursos de Transferencias del Gobierno central, partidas

específicas, se incluyen: É3.890,60 en tintas pinturas y diluyentes, remanente de

proyecto en el cantón. Recursos del superávit específico al31-12-2OZO.

Okos Fondos e lnve nes:

1 Para proyectos con recursos de Transferencias del Gobierno central, partidas

específicas, se incluyen É830,00 en útiles y materiales de cocina y comedor,

remanente de proyecto en e¡ cantón. Recursos del superávit específico al 11-12-

B!ENES DURADEROS

Vías de Comunicació n Terrestre:

1 con recursos de la Ley 8114, según lo acordado por la JVC en sesión ordinaria 003-

2021 del 11 de febrero 2021, recursos que deberán ser homologada por el concejo

Municipal, se incluyen:

Para la conservación y Mejoramiento de la superfcie de ruedo en los dístritos del

cantón 131.071.653,19 en vÍas de comunicación terreske, para reforzar er

financiamiento de proyectos que se encuentran en la etapa de inversión, mismos que

están contemplados en el Banco de proyectos de Gestión Vial Municipal, para la

atención con perspectiva de mejora de ras superficies de ruedo, impactando asÍ de

manera más duradera el servicio vial en condiciones adecuadas y con el fín de dar

segu¡miento a los planteamientos contenidos en el plan euinquenal 2017-2021, con

asfaltos, recarpeteos, bacheo asfáltico, cementados, TSB-3 entre otros, todos por obra

terminada en los distritos del cantón que lo requieran. Recursos del superávit específico

al 31-12-2020. -----

Otros Proyectos:
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l. Para Mejoras en la lnfraestructura del Parque Central, se asignan 11.5 millones

en maquinaria y equipo, para la compra de una hidrolavadora y sopladora para

labores de limpieza del parque. Recursos 10% utilidad para el desarrollo, superávit
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2. PaÉ Mejora en la Planta de Transferencia Desechos Sólidos, se as¡gnan

03.732.969,87 en otras construcciones adiciones y mejoras, para contratar el

pavimentado de la zona de estacionamiento de las carretas de transporte de los

desechos y la zona de carga, con el fin de brindar las condiciones adecuadas para la

transferencia de los desechos generados en el cantón. Recursos 10% utilidad para

e I desa rrol lo, su perávit específ ¡co al 3 1 - 1 2-2020.

3. Para lnstalación Cámaras deVigilancia en la Terminal de Buses, se asignan g3.B

millones en equipo de comunicación, proyecto que contempla la instalación y

comisionamiento de un sistema integrado de gestión de control de accesos,

monitoreo y circuito cerrado de televisión, con el fin de dar cumplimiento a las

recomendaciones del informe INF-0005-20-A|M emitido por la Auditoría lnterna.

Recursos del superávit específico al 31 -12-2020.

4. Se presupuesta para Mejoras en Cementerio Municipal La Ceniza 045.416.796,60

en otras construcciones adiciones y mejoras, para abarcar algunas obras de la

segunda etapa, entre ellas: la construcción de paslllos, calles, tuberías de manejo de

agua potable y sanrtaria, manejo de aguas llovidas y la distribución de nichos.

Recursos 10% utilidad para el desarrollo, superávit específico al 31-12-2020 y del

superávit libre

5. Con recursos del Aporte ICODER para Construcción de piscina olímpica pZ se

asignan É502.609.097,79 en otras construcciones, adiciones y mejoras. Recursos

del superávit especifico al 31-12-2020, en los cuales se contempla la suma de

É2.609.097,79 remanente del proyecto de mejoras al polideportivo municipal, acorde
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a lo autorizado por el ICODER para utilizarlo en el proyecto de la piscina, mediante

oficio ICODER-OB-0400-07-2020, del 13 de jutio 2020, suscrito por Jorge Bonilla

Bogantes y Kenneth Sevilla del departamento de Obras.

Mediante acuerdo del concejo Municipal en sesión ordinaria oog-2020, acuerdo 3),

celebrada el día 23 de junio 202 (TRA-0245-20-scM) se aprobó aceptar la inversión por

parte del lnstituto costarricense del Deporte y la Recreación, dentro del marco de los

Proyectos de lnfraestructura Deportiva que promueve, para proceder a TRANSFERIR

Los FoNDos para la construcción del proyecto denominado'plsclNA oLíMplcA", en

el inmueble propiedad de esta Municipalidad, inscrito en el Registro de la propiedad, bajo

el folio real número: 675799-000, situado en la provincia de san José, cantón pérez

Zeledón, distrito Daniel Flores, terreno de naturaleza: construcc¡ón, con Linderos según

registro: al Norte: calle pública de 14 mehos de ancho y Hacienda Montegeneral s.A, al

Sur: Coopeagri El General R.L, al Este: Hacienda Montegeneral S.A, y al Oeste:

Evangelista Badilla Gamboa, mide la propiedad treinta y siete mil noventa y siete metros

cuadrados, según Plano catastro número: SJ-1894792-2016. __-___:_

6. De las Transferencias del Gobierno central, partidas específicas, se incluyen

0'4.940,75 en equipo y mobiriario educacional, deportivo, Recursos del superávit

especifico al 31 -12-2020.

1

Otros Fondos e lnve tones:

Para la Modernización de la Flotilla Vehicular de Recolección de Basura, se

incluyen 0,81.878.283,87 en equipo de transporte, con el fin de hacer más eficiente el

servicio de recolección de desechos, así como mejorar la cobertura del mismo.

Recursos del superávit libre y del l0% utilidad para el desarrollo incorporados en el

supeÉvit específico al 31 -1 2-2020.

2. Para la compra de Equipo para Mejora del servicio de Aseo de Vías, se incluyen

42.557.671,32 en maquinaria y equipo de producción, para ra compra de moto
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guaraña, con el fin de hacer más eficiente el servicio, así como mejorar la cobertura

del mismo. Recursos del 10% utilidad para el desanollo incorporados en el superáv¡t

especif ico al 31 -1 2-2020.

AMORTIZACION

Otros Fondos e lnversiones:

L De Transferencias del Gobierno Central, partidas específicas, se incluyen

É1.080,00 en amortización de préstamos, remanente de proyecto pago deuda por

construcción de la I etapa del puente La Trinidad. Dist. Pejibaye. Recursos del

superávit específico al 31 -1 2-2020.

Elaborado por: Yettu Bla Femández 02-03-2021

Gestión Presupuestaria Fecha
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MARCO OENERAL
(Aspcotor . *.tóa roo. g.n.El..)

r. N6mbré rr. l. lna!¡tucióñ.

3, Marco flosólco iñstituoionál

lMt NTCTPALIDAD DE pEREz 2€L€aóN,

Somos el gob¡emo locál de
r6cuEos cantoñ5|€s. lor iñt6ÉEés y serücios ñuñicipá16s, p.opic¡€ndo él
bi€ñe8tar qéñéEl y ls cElidEd dé üda d6 laa peBonai, promoüendo et desarotto
¡ñ1€grál de las empBea6, iñ6tilucionéB y orgsnizacionEs, coñ .ostonibilidád

n oportuñá éñ rá pEstac
tEnspáÉñle e inclu3i6, 66ci€ñte oñ su s6stión,

3-3 Polttic{r ¡nlt¡tuo¡oñ.1of,
1 organiz6ción comuñEl: Fom6ñrEr Eccioñes coñcrétes qué qárañtic6ñ un ámplio

ápoyó € !o<la aqu€llá iñic¡átiw, quc busqué 6l dárarcllo de la3 comunidades por
modio d€ l.r organ¡z.c¡on6s comunal€3.

2 oesErollo s€.rcol. y productls cáñtonsl: La ácción iñ3tnucioñ61 éatárá
orienta<la p.ioritúriáñEñr. € oontribuir coñ ér d6serollo eqrlco¡e, y él epoyo e las
inlclal¡Es productiE3 de l03 habnáñtoB dol cEnróñ.
Cálid6d cré los 3.tuiciós ñqnicipale6: Loa s€nicios qu6 brindá tE institucióñ
d€b6ñ procurEr s€tisfac€r dé m.n€.a oportuñá tss nocesi<tades y €xpectqliÉs

Desarollo cánton¿l intográl; Eldésarolloy blcnosta.dé le pobtáción dál c€ntón
¡rá a¡empc de l€ ñ€ño coñ la prcrocci6ñ dél médio ambienté

6 Enciéncia Edmini.trariE: La5 déc¡stones qeé ae tomeñ deb6ñ p.ocurar ta
maximizációñ d6lé productiüdad de ¡oE EcuÉoE y te rec¡oñ€tidád dét

Rondicióñ de cuentas: ProñoÉr las socioñ€s ñEcosari5s par6 mántene.
cEñále. de anfomecióñ y comunicációñ tañto á lo iñtemo como E to 6xt6mo, ásí
como mañt6ñ€r la aplrtuÉ s brindár d€ menére p6máñ6nte uñá edécuadá
Bndic¡óñ de c6ntaa.

Cepnsl humano inatitucioñál: S6 dEborán promoE. ac.¡ones pomen6ñtos qu€
prcp¡c¡en uñ eñt¡léñl€ de trab€jo 6Eno, uña Emunéráción EcordÉ con tas
€xis€nci€3 de su puosto d6 rrábEjo y qué trotiÉ rá supe.áción p6rso^at y
PrcrEraonál d6l p€Éoñal
lnnoGción: Propici€r proc6eo6 de mejorá continuos qué t€ p6mitEn á tá
Muñic¡palid5d éEtár El dla 6n lá sátisfacción de ¡as ñéc6sidsde6 actuEtBs y
tutur€a d€l cántóñ.

Sálud nnEñciérÉ iñstitucaonal: So procura.á de m€ñéÉ pemáñ€r1te Et
lñcEmoñtos de los iñqE306 y el uso Ec¡onEl dÉ ros EcuBos dtspon¡tté6.

to
¡t. PlEn d6 O6sr.or16 Muñ¡é¡p.t,

5, Obsry¿a¡oñé..

Gest¡óñ ámbi6ntál Briñdár aolucionos susréntáblés én la áténción de
les ñocésidqd€a ambieñralee dÉl cÉñtóñ.
O€6arollar 6 implEm.ñrár ¡n¡cigtiEs que
p6ñu€En un ñ6jorañiéñto d6 los coñd¡oionEs
3oc¡o€conóm¡ces de tos hák,ilantee det cañtón.
Procurár qu6 lo8 66ñicioa pÉatados al cantón sé
ájuút6ñ E IEs én tém¡nos d6 celided
y opo.tunidád dé quieñés ros d6mEñdáñ.

Fort.lécrmreóto ñuñicipál Ajuatar loÉ prccésos iñt€mor y lE ésrruclúra
oreánlzacloñal €n tunción de l6 ñ€c€6idád d€
méjo.ár la cElidád y ls oportuht.rád de ro§ sárüc¡og

ségurtded ciudedán€
deaárcllo comuñál

Melorar les coñd¡cion€e d€ ü<la d€ 106 habitantes
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el Presupuesto

Extraordinario y Plan Operativo Anual #1-2021.--------

En razón de lo anterior este Concejo Municipal ACUERDA: Aprobar en todos sus

extremos con cinco votos, el Presupuesto Extraordinario y Plan Operativo Anual #1-

2021, por un monto total de 0?.412.589.167,73. Se consigna el voto negativo de los

regidores Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, Oldin Quirós González y José

Luis Orozco Pérez.------

De forma posterior el señor Presidente Municipal presenta moción de orden a fin de

someter a votación la aprobación en firme del Presupuesto Extraordinario y plan

Operativo Anual#1-2021, mismo que no quedó en firme por tan solo contar con cinco

votos a favor. Se consigna el voto negativo de los regidores Mayra Calderón Navarro,

Rafael Zúñiga Arias, Oldin Quirós González y José Luis Orozco pérez.------

Es así como entonces, queda aprobado con cinco votos el monto de A2.412.599.167,73,

correspondiente al Presupuesto Extraordinario #1-2021, todo lo anterior conforme se

desprende del detalle general por objeto del gasto.------

TrascrÍbase textualmente en el Acta el Presupuesto Extraordinario #1-2021 y su

correspondiente PoA y remítase la comunicación sobre la presente aprobación a la

contraloría General de La República y a la Administración Municipal una vez que el

mismo adquiera firmeza con la aprobación de la presente Acta.-

14.'INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO

POR: lndushias Mavasa de América S.A.

DICTAMEN

Analizado el documento con número de ingreso 0s2, suscrito por la señora Marlene

Valverde salazar, en su calidad de Apoderada Generalísima sin Límite de lndustrias

191
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1 Mavasa de América S.A. referente a la solicitud de aceptación de donación de terreno

2 referente a un 10%. La interesada presentó croquis del terreno a donar para área verde

3 o comunal, con una dimensión de 984 metros cuadrados. Este predio se encuentra

4 ubicado en la comunidad de Barrio San Luis. Verificada la documentación aportada por

5 el interesado, esta comisión conflrma que se revisó el cumplimiento de todos los

6 requ¡sitos para la aceptación de la donación del 10%, de acuerdo con lo dispuesto en el

7 artículo 40 de la Ley de Planificación Urbana. Además, la Comisión de Obras realizó la
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observación de los terrenos a donar.---------

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

AcuERDo 17: Aceptar la donación del 10% que desea realizar por la señora Marlene

Valverde salazar, en su calidad de Apoderada Generalísima sin LÍmite de lndustrias

Mavasa de América S.A., por cuanto se determina que el terreno es apto, reúne los

requisitos topográficos, siendo la medida de este lote de 9g4 metros cuadrados,

Asimismo, la interesada mencionada anteriormente, deberá generar plano y escritura del

área verde o comunal a favor de la Municipalidad de pérez Zeledón. Toda sufragación

de gastos por confección de plano, escritura y enajenación corren por cuenta de la vecina

peticionante

Se solicita acuerdo defi nitivamente aprobado".---

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de obras el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos.-

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de obras, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME,-.---
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Comuniquese a la interesada.--

1s.'INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO

POR: AVVIQALFAR S.R.L.

DICTAMEN

Analizado el documento con número de ingreso 137, suscrito por la señora Gladys

VÍquez Quirós, en su calidad de representante legal de AV VIQALFAR S.R,L., referente

a la solic¡tud de aceptación de donación de terreno referente a un 10%. La interesada

presentó croquis del tereno a donar para área verde o comunal, con una dimensión de

5714 metros cuadrados. Este predio se encuentra ubicado en la comunidad de Barrio

San Valentín. Verificada la documentación aportada por el interesado, esta comis¡ón

confirma que se revisó el cumplimiento de todos los requisitos para la aceptación de la

donación del 10%, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley de

Planificación Urbana. Además, la Comisión de Obras realizó la observación de los

terrenos a donar.-------

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 18: Aceptar la donación del 10% que desea realizar por la señora Gladys

Víquez Quirós, en su calidad de representante legal de AVVIQALFAR S.R.L., por cuanto

se determ¡na que

el terreno es apto, reúne los requlsitos topográficos, siendo la medida de este lote de

5714 metros cuadrados. Asimismo, el interesado mencionado anteriormente, deberá

generar plano y escritura del área verde o comunal a favor de la Municipalidad de Pérez

Zeledón. Toda sufragación de gastos por confección de plano, escritura y enajenación

corren por cuenta del vecino peticionante.-------
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Se solicita acuerdo defi nitivamente aprobado",------

El señor Hanz Qruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Obras el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos.-

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Obras, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME,-------

Comuníquese a la ¡nteresada.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que los

miembros del Concejo Municipal se referan a asuntos varios en el espacio de Asuntos

de la Presidencia:

r El señor Marvin Conales Mora, Síndico del Distrito de San Pedro, agradece que se

haya colocado la pantalla, ya que cuando se ponfa en otro lugar y los señores síndicos

no podían observar las presentaciones

En otros temas se refiere al trabajo que se realizó en su diskito, felicita señor Alcalde y

a su equipo de trabajo y aquellos que están d¡spuestos a votar grandes proyectos de

avance para el progreso del cantón, agrega que el sector de San Jerónimo han sido

golpeado dos veces por desastres naturales y el Alcalde y su equipo han sido muy

puntuales y atentos en resolver esos problemas, ya que esa zona que es muy turística y

muy productiva en área cafetalera.---

También agradece por el informe brindado por el señor Alcalde basado en varios puntos,

agrega que tenemos un Alcalde que tiene una visión para el desarrollo generalizado del

cantón de Pérez Zeledón.

o La señora Eskella Navarro Quirós, SÍndica del Distrito de Daniel Flores, agradece

por el noble gesto hacia las mujeres en a actividad realizada el día de ayer, señala que

es un honor como mujeres pertenecer a este Concejo Municipal, agrega que hace
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muchos años las mujeres no tenían estas oportunidades, espera que el aporte de la

mujeres en este Concejo sea de mucha utilidad, agradece la Municipalidad por el evento

que se hizo el día ocho de marzo del presente año en homenaje a las mujeres, insta

para que se haga el esfuezo desde la Oficina de la Mujer y en coord¡nac¡ón con las otras

instituciones para que se apoye a las mujeres. También agradece el esfuerzo que hace

la Administración para poder atender los caminos vecinales, agradece Alcalde por

atender las necesidades de la comunidad de Concepción Daniel Flores.------

. El regidor José Luis Orozco Pérez, aclara el motivo por el cual no se votó el

dictamen del presupuesto, indica que no se oponen al desarrollo o la inversión a las

comunidades, pero hay cosas que por cuestiones de princ¡pios y de legalidad no pueden

votar.

Agrega que hay una orden sanitaria contra el Cementerio Municipal, donde se indica que

no debe invertirse dinero ahi, mientras no se solventen alguna carencias y se cumpla

con normativa general de cementerios, por lo que solicitaron que no se incluyera en el

presupuesto.

Además de ello, el otro punto en el que no se coincidió fue con el tema de recibir la

basura del cantón de Buenos Aires, menciona que el Código Municipal es muy claro que

para efecto de un convenio es necesario un estudio de factibilidad y en el informe de la

Auditoria se indica que debería existir un convenio municipal y no un acuerdo municipal

para recepción de los desechos sólidos.----

o El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que se habla que

quieren apoyar al deporte y no votan el presupuesto donde van recursos para mejorar el

Polideportivo, que se quiere mejorar el Complejo Cultural y no votan el presupuesto para

reparar camerinos, que quieren ayudar a los síndicos y no se vota el presupuesto donde

la plata para que los síndicos trabajen.---
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1 Menciona que ingresó documento vía correspondencia de la Corte Suprema de Justicia

2 donde se da resolución al Recurso de Amparo presentado por el señor Gilberto Monge

3 ortiz en contra de la Municipalidad de Pérez Zeledón para que se detenga el proyecto

4 de construcción del cementerio Municipal, mismo que fue declarado sin lugar, agrega

5 que se les informó acerca de este recurso y aun así votaron el Presupuesto en negativo.
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con respecto al asunto de Buenos Aires también se les explicó, ya que a Buenos Aires

no se Ie bota la basura en ningún lugar de pérez Zeledón, sólo se le presta la plataforma

para que recojan la basura de Buenos Aires, la clasifiquen, la trasladen a pérez Zeledón

y posteriormente se manda a otro cantón y por eso se cobra.--------

. El regidor Rafael Zúñiga Arias, indica que el señor presidente Municipal está

tergiversando las cosas, menciona que el documento que alegan es el brindado por el

Min¡ster¡o de salud, ya que Io del señor Gilberto se tiene muy claro, ya que a él se le

negó información y lo del Ministerio Salud es otra cosa.------

Le parecen excelentes todos los proyectos presentados por el Alcalde Municipal pero en

comisión fueron claros para que se dejaran dos aspectos en espera que no

desnivelaban nada, añade que sÍ hubieran tenido interés en que se aprobara el

Presupuesto les hubiesen enviados los documentos que solicitaron.

o El regidor oldin Quirós González, concuerda con el tema mencionado por sus

compañeros regidores, señala que Mínisterio de salud levanta una orden de prohibición

de que no se puede ejecutar ninguna obra hasta que se presenten los documentos que

faltan, entre esos está el permiso de ubicación, cree que no se trata de un nombre mal

dado a ésta institución, sino es que no se pidió permiso por ubicación ni el resto de

requisitos que el Ministerio de salud exige, le parece que no se pueda aprobar algo de

una obra que está clausurada por el Ministerio salud y en comisión se solicitó que diera

más tiempo en ese tema.----------



L97

4 o El regidor Ariel Robles Barrantes, menciona que por principio democrático es

5 primordial el derecho a disentir y nadie está obligado a votar algo que no se considera

6 que no se debe votar, cree que se manipulan los discursos para que suenen con interés

7 de crear cierto amarillismo en ciertas posiciones, agrega que el partido oficialista está

8 aprobando los dos mil millones de colones y que el pueblo no se ha quedado sin el
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Menciona que se habla de Plata para el comité cantonal de Deportes y este comité ni

siquiera se interesa los Juegos de Nacionales.

dinero.

'MOCIÓN DE ORDEN PRESENTADA pOR: El regidor Hanz Cruz Benamburg.---__-

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, solicita extender hasta 30

minutos más la sesión municipal con el fin de terminar de atender la correspondencia.-

El regidor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por su persona, misma que no es

aprobada por contar solo con tres votos. se consignan los votos posit¡vos de los

regidores Mayra calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias y José Luis orozco pérez.---

ARTICULO XI.

Cierre de la Sesión,

El señor Hanz Cruz Benamburg, presidente Municipal, da por concluida la sesión

municipal al Ias vein con c¡ncuenta y siete minutos

Cru Benamburg Sra UITOS e rrera

P iden M un icipal Secretaria Municipal

Jeffry a Rodriguez

Alca e Municipal


